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 PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

•*
SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 

Cristina (Q. D. G.) continúan en el Real Sitio de San 
Ildefonso sin novedad en sil importante salud.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias, y SS, AÁ. RR. las In
fantas Doña María Isabel, - Doña. María de la Paz y  
Doña María Eulalia.

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia suscitada 

entre el Gobernador de la provincia de Santander y e1 
'Juez dê  primera instancia dé' Ramales, de los cuales 
resulta:

Que en 20 fie Noviembre dé 1880 D. Francisco de la 
Gándara, en nombre de D. Gabriel Viar Qríiz, acudió al 

: Juzgado de primera instancia con un interdicto de reco
brar la posesión de un terreno situado en el paraje de las 
Reboñas, término municipal de Rasines, que decía haber

q u i e ^  dicho t e r r e é  rozado como'
unos tres carros en el día 16 del mismo m@s.

Quef sustanciado el interdicto sin audiencia del despo
jante, el Juez en providencia del 24 del mismo mes d® No
viembre mandó admitir la información ofrecida, siguién
dose los procedimientos hasta dictar auto restiturio, el 
cual se llevó á efecto: -

Que en 16 del repetido mes de Noviembre de 1880 el 
D. Gabriel Viar Órtiz había acudido al Ayuntamiento de 
Rasines con una instanciav en solicitud de que se inscri
biera en su relación de bienes un terreno de í 00 carros 
en el sitio de las Rehollas, de aquel término municipal;

. y en f i  del misnio ines el Ayuntamiento acordó no haber 
lugar á lo que se solicitaba, quedando el terreno á bene
ficio del común y de aprovechamiento del mismo,'.fundán
dose para ello la corporación munieipal én que si bien el 
interesado.cn el.tiempo en que fúé Alcalde de aquel pue
blo había presentado al “Ayuntamiento un. escrito 'solici
tando el terreno ele que se ha hecho mérito, y que perte
necía al común de v eeinps, no se formalizó expediente al
guno, ni el interesado iiabia pagado cantidad'alguna al 
Ayuntamiento por tal ierren©: *

Que apelado el an terior acuerdo por ©1 Viar para ante 
el Gobernador de la pro vineia, y en tal estado las cosas, 
én 27 de Noviembre de V'íM) D. Domingo Gil Lombera 

'acudió al Alcalde de R a s d á n d o l e  conocimiento del 
interdicto contra él incoado, J  solicitando, éntre otras co
sas, que siendo la Administra elan 1^ llamada á la defensa 
de dichas terrenos y la única competente para conocer del 
asunto, se pasara atenta comuL'í&acion al Juez de prime
r a  instancia deí partido haciénde $elc presente, y se diera 
el oportuno conocimientoml G obe*^dór de la provincia, 

*como así en efecto lo verificó el éxpvesaclo Alcalde:
Que ep su vista, el Gobernador Jírig io  ál Juzgado el 

oportuno requerimiento para que se indiihkrá de conocer 
e^este negocio, fundándose en que la conservación y cui- 
dafiq.de lasfiincaS'propias de Municipio corresponden á 
ló ^ p íitam iex ito s , según el'-ari 72 de la ley municipal: 
eñ qfí'igualm ente les compete el arreglo áM aprovecha- 
mient© yfiisfrute de los bienes comunales, ^egun-el ar
t í c u l o } ¿ y ;-en contra Ls acuerdos to- 
m a d © ¿ A ¿ b |f^ a te íia  concede el reGursu -eorre^ponflien-

 ̂ ' 
te el art. 171 de la propia ley, prohibiendo ©1 89 qu© los
Juzgados admitan interdictos contra las providencias ad
ministrativas dictadas con competencia: en que en el in
terdicto propuesto por D. Gabriel Viar, además de inva
dir las facultades de la Administración, contraria al acuer
do del Ayuntamiento de Rasines, por el que Se résólvió 
rétener ese terreno en favor del común de vecinos:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto deela-r 
rando corresponderá el conocimiento del asunto, alegan
do parq, ello que si bien es cierto que la conservación y 
aprovechamiento de las fincas comunales corresponde á 
los Ayuntamientos con arreglo á la ley municipal, no lo 
es ménos que el terreno objeto del interdicto era* propie
dad del 'D. Gabriel Viar Ortiz en virtud de’ compra al 
Ayuntamiento, según él mismo habia manifestado, y en 
cuya posesión estaba hacia cuatro años: que el interdicto 
promovido debiá entenderse únicamente entre dos parti
culares, sin lastimar acuerdo alguno del Ayuntamiento; 
pues ni consta (fue éste la hubiese fomado, ni de existir,' la 
fecha en que hubiese recaído: que por lo tanto, ©1 llamad© 
á conocer del interdicto es el Juzgado, sin perjuicio de que 
si el Ayuntamiento de Rasines se creyera con derecho al 
terreno en cuestión entablase la reclamación en la vía y 
forma'que viere procedente:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto qué,ha seguido sus trámites.

n úm bá/^arti 72 -dé* Ia. ley municipal vigente, 
que encomienda á la exclusiva competencia fie los Ayun
tamientos la Administración municipal, que comprende el 
aprovechamiento, cuidado y conservación de toda? las 
fincas, bienes y derechos pertenecientes al Municipio y 
establecimientos qué de él dependan, y á la determinación, 
repartimiento, recaudación, inversión y cuenta de todos 
los arbitrios é impuestos necesarios para la realización dé 
los servicios municipales:.

* Visto el núm. 6.°, art. 73 de la propia ley, según el 
cual es obligación de los Ayuntamientos la administra
ción, custodia, y conservación de tedas las fincas, bienes 
y derechos del pueblo:

Visto él art. 76 de la misma ley, según el cual es a tr i
bución de los Ayuntamientos arreglar para cada año el 
modo de división, aprovechamiento y disfrúte de los bie
nes comunales del pueblo, con sujeción á las reglas que ses 

'determinan: . .
Considerando:

•l.° Que el presente conflicto áe ha suscitado á cons©^ 
cuencia del interdicto incoad® por D. Gabriel Viar contra 
D. Domingo Gil por haber éste laboreado un terreno d© 
común aprovechamiento, que el actor asegura pertene
cerá:

2.° Qué el mismo demandante dice haber adquirido 
dicho terreno del Ayuntamiento de Rasines, mientra^ que 
la corporación munieipal afirma que no llegó á formali
zarse el expediénte para la Venta del expresado terreno, 
ni aquel entregó tampoco Cantidad alguna en pago del. 
mismo, por cuya razón acordó negar la inscripción de la ’ 
fineá como bienes de la propiedad del Gabriel Viar:

3.° Que no se ha presentado, por el actor en el inter
dicto documento ni prueba alguna, que-desvirtúe las ase- 
ver aciorr.es del.Ayuntamiénto, razón poi* la que no .pue
den mónos de estimarse como bienejí comunales los que 
fueran objeto del interdicto:

4.* Que encomendado á ios Ayuntamientos todo’Io que 
se refiere’ á la. administración, distribución, custodia ^y 

, eonsérvacion áe los bienes y derechos pertenecientes á 
los pueblos, es* indudable que la cuéstion.que motivó el 
interdicto es por su naturaleza esencialmente admifiís-~ 
trativá, y no put?o por tanto el ^Gabriel Viár acudir en .re- 
clámacionfie sus-derechos ó los Tribunales de-" Justicia-,

sino que debió hacerlo ante la corporación municipal ó 
sus superiores jerárquicos en la via y f©rma que para 
tales casos disponen las leyes;

Conformándome con 1© consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Veago en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
11 Prosidtnte del Comsejo de Ministros,

F rá x e tíe »  Mate© $agasi& .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el testimonio de la sentencia dictada por la Sala 

segunda del Tribunal Supremo declarando no haber lu
gar aj recurso de casación admitido de derecho contra 
la qme pronunció la Audiencia de Albacete, en la cual se 
condena á Ramón López de la Franca y Antonio Domín
guez Rodríguez á la pena de muerte en causa por el de
lito complexo de robo y homicidio:

Considerando que trascurridos ocho años desde que 
se cometió el delito, la pana,ha perdido en parte su ejem- 
plsridad: ' t ,

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que.reguló el ejercido de la gracia 
de indulto:

Oidos la Sala sentenciadora y el Consejo fie Estado; 
de acuerdo eon el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conmutar la pena de muert®. impuesta á 
Ramón López de la Franca y Antonio Domínguez Rodrí
guez por la inmediata fio cadena perpetua.

Dado en San Ildefonso á once de Julio de mil ocho
cientos ochenta y úno.

ALF0NS0.
Ei Miaistro d« Grafía y  Justicia,

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por D. Guillermo Rancés y otros varios pe
riodistas nacionales y extranjeros pidiendo que se indulte 
á Pedro Ríos y Cros de la pena de cinco meses de arresto 1 

; que la Audiencia fie esta Corte le impuso én causa por el 
delito de lesiones:

Considerando que el mismo lesionado solicita el in
dulto del reo, y que éste lleva cumplida casi la mitad de 

• su condena:
Teniendo presente lo dispuesto en . la ley provisional 

de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia 
de indulto:

Tomando en consideración éí informe favorable del 
Consejo de Estado; de acuerdo pon el de la Sala -senten
ciadora y con el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en indultar á Pedro Rios y Cros del resto de la 
pena de cinco meses de arresto mayor, que lefué impuesta 
en la causa de que va hecho ̂ mérito.

/Dado eú San Ildefonso á diez y seis de Julio de mil 
ochocientos ochenta y  un®.

% * ALFONSO.
El Ministró dé Gracia y  Justicia,.

 Habiéndose padecido un error de copia, se reproduce la si
guiente , ...

REAL ÓRDEN.
S . M. el Rey (Q. D. G .) ha tenido  á bien disponer que

durante la auseneia de D. Pedro González Marrón, Subse- ■
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,eretario de este Ministerio, se encargue V. S. interina
mente de esta Subsecretaría.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y . S. muchos años. 
San Ildefonso 16 de Julio de 1881. *

ALOKSO MAWINEZ.

. A D. Antonio Díaz Cañabate, Jefe de Sección de la Secre
taría de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
A propuesta del Consejo de administracion del Monte 

de Piedad y Caja de Ahorros de esta Corte,:
Yengo en nombrar Yocales de dicho Consejo á D. Ju

lián Zugasti, D. José Gutiérrez Agüera, D‘. Francisco So- 
malo y Hermosilía y D. Fernando Colon.

Dado en San Ildefonso á once de Julio de mil ocho
cientos ochenta y un®,

' /  ALFONSO.'
El Ministre deia  Gobernaeiin, ^

T e n a i id ®  C ta u a lM *  ■

Vengo en nombrar Vocales del Consejo de administra
ción del Monte de Piedad y Caja de Ahorros de esta Corte 
á D. Isidoro Gómez de Aróstegüi y D. Rafael Antonio de 
Orense. . ,

Dado en San Ildefonso á once, de Julio de mil ocho
cientos ochenta y uno.

;  ’ ‘ * /  ALFONSO. ■
El Mimistór® d® la Gobernación,

V cm &iic í® &*mBalexs*

De conformidad con el dictamen de la Sección de Go
bernación del Consejo dé Estado, de acuerdo con mi Con
sejo de Ministros, y con arreglo á lo dispuesto en el nú
mero 7.°, art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 185*, , ■ /

Yengo en decretar lo siguiente: 1
Artículo 1.° Se autoriza al Ministro de la Gobernación 

para contratar directamente y sin las solemnidades de su
basta el suministro de víveres, y de víveres, medicinas y 
utensilio parada enfermería.^© los 150 penados que han 
de «cuparse An las obras de reparación un édificio en 
Ocaña para ser convertido en penitenciaría de jóvenes de
lincuentes.

Art. 2.° El racionado será igual en cantidad y calidad 
al que se suministre á las reclusas en • la casa-correccion 
de mujeres de Alcalá de Henares, abonándose por cada 
ración 67 y un cuarto céntimos de peseta.

Art. 3.° Los gastos que ocasione este servicio se satis
farán con cargo á la partida consignada par a. suministros 
en el cap. 15, art. 2.°, sección 6.a del presupuesto vigente.

Dado en San Ildefonso a quince de Julio de mil ocho
cientos oehenta y uno. - y

• ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, *
Veit&x&eil» dons¡aless«

REAL ORDEN.

Pasado á informe , de la Seccien de Gobernación del 
Consejo de Estado los expedientes de primera y segunda 
suspensión de 14 Concejales del Ayuntamiento dé San Fer
nando, decretada por Y. S., con fecha l .# del actual ha 
emitido él siguiente dictámen:

«Excmó. Sr.: El Gobernador de Cádiz elevó á ese Mi
nisterio en *6 de Abril último el expediente en cuya vir
tud suspendió en *0 de Marzo anterior en el ejercicio de 
sus cargos á 14 Concejales del Ayuntamiento de San Fer
nando, y en 30, del indicado mes de Abril remitió otro ex
pediente, • como ampliación al primero, manifestando en
tonces que enviaba á los Tribunales testimonios de ciertos 
hechos imputables al Ayuntamiento por creer que envol
vían criminalidad.

Posteriormente @n 27,de Mayo dijo el Gobernador que 
habia suspendido de nuevo á los mismos Concejales, en
tendiéndose que esta suspensión debia durar mientras por 
eb Gobierno de S. M. ó por los Tribunales no so dictare la 
resolución oportuna.

En sentir de la Sección, estuvo en su lugar la primera 
providenoia del Gobernador, porque el cúmulo de infor
malidades que so obserfan eií la Administración munici
pal; el censurable abandono en que se hallaban determi
nados Servicios; la manera cómo se prestaban y cómo se 
contrataron algunos de estos, y los indicios qué aparecen 
de que en el ramo dé Consumos se figuraban empleados 
que no existían, y de que...so habían sustituido por otras 
varías actas de sesiones celebradas por la corporación»

constituyen motivos bastantes para qu®, á tenor de la in
teligencia dada en varias Reales órdenes á las disposicio
nes del cap. * .°ftíi 5.° de la ley orgánica municipal, se 
impusiera @1 correctivo de que queda*hecho mérito, y para 
que se pasase el expediente á los Tribunales.

La segunda suspensión y la duración que el Goberna
dor señaló á la misma fueron, á juicio de la Sección, im
procedentes, ppesto que los hechos en que se fundó aque
lla corrección son anteriores á la primera suspensión, y 
debieron tenersp en cuenta al imponerla , sin que puedan 
servir para justificar una segunda, puest® que de admitir 
semejante doctrina y lo resuelto por el Gobernador acerca 
de que la suspensión durase hasta que, bien Y. E., ó bien 
los Tribunales, resolviesen el asunto, se prorogaria indefi
nidamente el plazo de, 50 dias'de. que no ha de exceder la 
suspensión gubernativa de los Concejales , con arreglo al 
articuló 190 de la ley municipal.

Teniendo en cuenta, por último, que habiendo trascur
rido este plazo los interesados habrán vuüIéo ^a$eicio 
de sus funciones, á ménos que los Tribunales hayan dic
tad® auto suspendiéndolos, cree la Sección que precede 
declarar que no há lugar á resolvtr en el fondo acerca de 
la primera providencia del Gobernador, y dejar sin efecto 
la segunda, ó sea la de *8 de Mayo último.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D.« G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver com© en el mismo 
se propone'. /  ̂ .

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente dé su ra'zon á 
los fines convenientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid í 5 de Julio de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Cádiz.

MINISTERIO DE  H A C I E N D A .

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Vista una instancia de D. Fermin Muñoz y 
Gutiérrez, vecino de Al geciras, solicitando que se habilite 
la Aduana establecida ©n aquella localidad para,introdu
cir ganado vacuno del extranjero:

Yistos los informes emitidos por el Jefe eeónómic© de 
la provincia de Cádiz, Administrador principal de. Adua
nas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y Junta de 
Agricultura, Industria y Comercio;
* Y considerando que la Aduana de Algecirasfestá ya 
habilitada para la importación y adeudo de varios artícu
los extranjeros, y  cuenta con personal suficiente para aten
der al nuevo servicio que s@ solicita, por lo que no ofrece 
inconveniente alguno la concesion|de que se trata;

S. M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por V. L, se ha dignado resolver que se amplíe la 
habilitación de la Aduana de Algeciras, en la provincia 
de Cádiz, para importar directamente del extranjerd ga
nado vacuno. ' ;

De Real orden lo digo á Y. I. para los .efectos corres-, 
pondientes. Dios guárde á Y. I. müchós años. Madrid 4 de 

'Julio de 1881.
CAMAC10.

Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

'D irección  gen era l de Correos  y  T e lé g ra fo s .

Condiciones bajo Tas que se saca á publica subasta la conducción 
. diaria del correo de ida y vuelta entre Tremp y Sort (Lérida),' 

sirviendo á los pueblos de Talarn, Salas, Pobla de Segur y 
Gerri.

1.*' El contratista se obliga á conducir diariamente á ca
ballo de ida y vuelta desde Tremp á Sort, por la expresada ruta, 
toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo-los paquetes, cer
tificados y demas correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, 
y observando .para su récepcion y entrega las prescripciones 
vigentes.

2J  La> distañcia de 38 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en ocho horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fija, con las horas de 
entrada y salida en los. pueblos del tránsito y extremaos de la 
líntea, en el itinerario aprobado por la Dirección general! ©1 
cual podrá modificarse por la misma según ‘convenga, al mejor 
servicio. , .

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen-al Estado. ( \ • , :

, 4.a Par¿ el buen desempeñóle esta conducción deberá tener
el contratista el número, suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en Ios puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador. principal de Correos dé Lérida.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduz
ca la correspondencia, preservándola dé la humedad y deterioro.

7.a Será también de su obligación correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio esta
blecido en el reglamento de Postas.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Lérida.
' 9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista á la Administración principal respectiva si se despide 
del contrato á fin de que, dando inmediato conoeimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los (propositas de 
dich© centro no se consiguiera nuevo remáte, y hubieran d& 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si mt 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, m 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho d® 
bast&rlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida sé empezarán á contar, para los efectos cor respondien
tes, desdedí día én que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral. v . "

11: Si durante e l ’ tiempo de ©gta contrata fuese necesaria 
variar en parte la ruta de la línea áe&igna&a, serán de cuenta , 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de- • 
reeh© á indemnización alguna; pero si el número'de.las expe-  ̂
diciones se aumentas®, ó resultara d e ja  reforma aumentó é ; 
disminución de distancias, el Gobierno determinara el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se avie
ne ó no á continuar prestando el servicio por el camino que s« * 
adopte,,y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nue
vamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derech© 
alguno á que por ello se le indemnice.

12. Respecto á las exenciones que correspondan del impuesto 
de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la línea 
ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista á las 
disposiciones que rijan sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la . distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos. * ' ;

14. Hecha la adjudicación por la. Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura publica, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de sií otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última y una simple 
se remitirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración principal del ramo 
por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura 
se hará constar la formalizacion del depósito de fianza respec
tivo y copia literal' dé la carta de pago, así como si esta queda 
en poder del contratista, unida al expediente del Gobierno ci
vil ó á la escritura. \  v

15. El contratista satisfará el importe de la' inserción'del 
anuncio én la Gaceta/ cuyo justificante de pago deberá e x h i -^  
bir en el acto de entregar en la Administración principal ée?- 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo .dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no *se podra subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso1 del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido .en el art. 5.a 
del Real decreto de 27 dé Febrero de 185* si no cumpliese las 
condiciones que debé llenar para el otorgamiento de la escri
tura, Impidiera que esto tenga efecto en el’término que se se- ' 
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

18. Si por faltar él contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se Irrogasen perjuicios a la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y..bienes 
á@ aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará ©n la Gaceta de Madrid y  Re- 
letin oficial de la provincia de Lérida, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil y Alcaldes de Tremp y Sort, asistidos dolos 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 18 * 
áe Agosto próximo, á la una de la tarde, y en el local que res
pectivamente señalen dichas Autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación será la eantfdad de 
1.500 pesetas anuales. *

21. Para presentarse, como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha de • 
celebrarse la subasta, la suma de 150 pesetas en inbtálico, é  
bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de IS'JG, ó á las * 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con- . 
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ipénós%ei_, 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo* quedad éiT" 
las oficinas del Gobierno'de ¡Lérida' para lá formálizáeionde la 
fianza en la Caja de Depósitos, según ló prevenido en'Real órden- 
circular de ,24 de Enero de * 1860, inmediatamente que re
ciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se cons
tituirá á disposición de la Dirección general de Correos y Telé- ' 
grafós, y aunque termine el contrato no se devolverá al intere- * 
sado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las ̂ proposiciones sellarán en pliego cerrado, expresan- • • 
dose por le*tra la cantidad en que el>licitador se compromete a* 
prestar el- servicio, aéí como su domicilio y  firma. A este' pliego V 
se unirá la carta dé pago original que acredite haberse b echo- eV  . 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación" 7 
expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, én q u é .;, 
conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta eon reep '*  
sos para desempeñan el servicio que solicita. r

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta JpóB-  ̂
persona debidamente autorizada, prévia presentación^dé do©n—>; 
mentó que lo aeredite. . ’ ' ,j>iP . r

23. Los pliegos con las proposiciones han de quedar p íte fe '7 
sámente en poder dei Presidente de la subasta durante/la, mevv; 
dia hqra anterior 'á la fijada para dar principio al aetoyy^na£ 
vez entregados no se podrán retirar.1 ^ ? V í;

24. Para extender las proposiciones sé observara íá fúrñ¿Úl| - , 
siguiente: s

«D. F. • do T., natural dé.. . ;  ̂ v é c i n o .. .,'Y%;%bligq :á;" 
desempeñar la conducción del éórfeó;diario babaílp';ñéádej: 
Tremp á Sort y viceversa por eTpréoío de. , , . anul$-
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les, bajo las condiciones contenidas~en el pliego aprobado por 
el Gobierno.

; (Fecha y firma.)»
85. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten

derá el acta del remate, declarándose éste á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en 
el término más breve posible, se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma qüe determina la circular de la Dirección 
general- de fecha 10 de Febrero de 4874.

86. Si de la comparación resu ltasen  igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el act© nueva licitación

/ verbál por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.  ̂ ^

' 1 27. , Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó úo definitivamente el acta 
dé remate, teniendo siempre en cuenta-el mejor servicio pú-

k^Madrid á® Juli© de 1881.=S1 Director general, Cándido 
Martínez. - -

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conduc-  
don diariadel correo de: ida y vuelta entre Valencia, Ademuz, 
pasando por Liria, Villar del Arzobispo, Chelva, Tuejar, Tita- 
guas, Aras de Alpuente, Casas-Bayas y Casas-Altas.

1.a > El contratista se obliga á conducir diariamente i  ca- 
bailo de ida y vuelta desde Valencia á Ademuz toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados/sin excepción 
de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados y de
más correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, re
cogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando

' para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.
2.a La distancia de:422 kilómetros que comprende esta con

ducción debe ser recorrida en 88 horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se fija, así como las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la línea,,en el itinerario aprobado por la Dirección .ge
neral, el cual podrá modificarse por la misma según convenga 
al mejor servicio. V

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 3 pesetas

‘ por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeífo de esta conducción deberá tener 
el contratista el Húmero suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del . 
'Administrador principal de Correos dé Valencia.

5.a "Es condición indispensable-que los conductores - de la 
-correspondencia sepan leer y-escribir. k -  ,

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con-

♦ duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.a Será también de su Obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe ál precio 
establecido en el reglamento de Postas.
v‘ 8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Valencia.,

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se, fije para principiar el servicio al comunicar la aproba-

‘contratista á Iá Admonistracioñ principal r'espéetita si le s-: 
pide fiel contrato á fin de que, dando inmediato conocimiento

- a l centro directivo, pueda proceder se con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas álos propósitos de 
dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por espacio de tres me
ses más bajp el mismo precio y  condiciones establecidas. Si no 
.se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo* cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de~anticipación con que debe hacerse ía des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien^ 
tes, desde el dia en que se refiba el aviso en la Dirección ge
neral. ,

11. ,Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variaren  parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho á indemnización alguna; pero si el número de las expc- 

; ( diciones se /aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó
disminución de distancias, el Gobierqo determinará elaumento 

' ¿ rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase
fiel todo, ebcontratista deberá contestar, dentro del término de 

■ los 43 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se
aviene ó no á continuar prestando el servicio por el camino 
que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo 
nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al 
contratista con un mes de anticipación, sin qué tenga derecho 
alguno^ á tjue por ello se le indemnice. ‘

48. 'Respecto á las .exenciones que correspóndan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan eq 
la línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contra-

- tista.á las disposiciones que rijan sobré el particular.
13. Despúes de rematado el servicio no habrá*lugar á re-

- clamacion alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que

* separa íos puntos éxtrémos resulten equivocados en más ó en
- ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
él contrato á escritura pública, siendo. de cuenta del, rematan
te los- gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán ja la Dirección general de" Correos y Telé
grafos, y  la otra se entregará, en la Administración principal 
fiel ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
/¿escritura se hará constar la formalizacion del depósito de fian-

. #8, respectivo y copia literal de la carta de pago, así como si 
J0SÍ& queda en poder del contratista, unida al expedienté del 

//.'gobierno civil,ó á la escritura.- , ..
V  45. /  El contratista satisfará el importe de lâ  inserción del 
~ /añuneío en lá Gaceta, cuyo justificante*de pago/ deberá exhi- 

zbhinémchacto de entregar en la Administración principal de 
‘Dbrreoá las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
péhvRéJJ/órden/de^O de Setiembre de 1875.

* /Bántratado el servicio, no se npdrá subarrendar, ceder 
jai trasj>ásarésin prévio. permiso deí Cmbierno, ,
- i7.. yÉÍ/rÉñatante/que¿a "sujetó á ló prevenido en él árt^S / 
del Realdecéetp; de £7 de .Febrero de 4858 si no cumpliese las 
condiciones que áebe llenar para el otorgamiento de la escri

tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
tal e, ó no lleVase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y  bienes 
de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e ta  d e  M ad rib  y  Bo
letín oficial de ki provincia de Valencia, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil y Alcaldes de Liria, Villar del Arzobispo y Chel
va, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 80 de Agosto próximo, á la una de.la tarde, y en 
el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

80. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
4.900 pesetas anuales.

81. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subasta, la suma de 490 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando sudmporte efec
tivo conforme al Real decreto ¿e 8 9  de Agosto de 1 8 7 6 , ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postpr, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil para la formalizacion de la 
fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
órden-circular de 84 de Enero de 1860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva xdel servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y  aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

88. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y ’firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que,acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite."

83. Las pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  una 
vez entregados no se podrán retirar.

84. Para extender las proposiciones se. obsei'vará la fórmu
la siguiente: ’ *

. «D. F.fie T., natural d e ..; i ., vecino de.,.. . . ,  me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Valencia á Ademuz y viceversa por el precio-de.,. . .  pesetas 
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
pór el Gobierno.

, (Fecha y  firma.)»
85. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extende

rá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en el 
término más breve posible, se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular de la Dirección 
general de fecha 40 de Febrero de 4874.

86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate. *

87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de h

ósubás'tá/xiúéda siempre reservad^ al Ministerio de la Goberna- 
éioñ la  libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acte 
de remate, teniendo siempre en cuenta él mejohservicio-pú
blico. '

Madrid 14 de Julio de 48S1.=E1 Director general, Cándido 
Martínez. *

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta el servicio del 
correo de ida y vuelta cuamtas veces al dia sea necesario ent/re 
la Administración subalterna del ramo de Cartagena y la es
tación del ferro-carril del mistfio punto, en la provincia de 
Murcia./ •
4.a Él contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Correos y la estación del ferro-carril de Cartagena toda la cor
respondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna.clase, 
y á los empleados del ramo que. vayan encargados del servi- 
ci® d© cada expedición.

8.a La, distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; sien
do además de su competencia.la variación del itinerario según 
cenvenga al mejor servicio. '

3.a Por las detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la multa 
de 5 pesetas por cada 40 minutos, y á la tercera falta podrá

' rescindirse el contrato, abonando aquel los gastos que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número necesario de caballerías mayores; y un 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, con 
almacén ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y 
equipajes para colocar toda la correspondencia que haya de

. conducirse, y los asientos correspondientes para los empleados, 
á juicio del Administrador principal de,Correos de Murcia.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y descar
gar la correspondencia, y trasportarla desde el coche al vagon- 
correo y'viceversa. #

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque ó término, y esto no dé motivo para que el corrqp 
se detenga en el trayecto ó sufra retraso énel pun tó le  partidií.

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción Be 
satisfará por mensualidades vencidas en lá mencionada Ad
ministración principal de Correos de Murcia.- .

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que s© fije para quevempiece el servicio al comunicar la.apro- 

■ bacion superior de la subasta. ' . ' ^
9.a Tres meses áfttes de .finalizar dicho plaz® avisará el 

' contratista á la Administración principal respectiva si se cles-
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivopueda procederé® con tpda oportunidad a 
nueva .subasta; pero si existieran causas ajenas álos propósi
tos de . la, Administración que impidiesen otra contrata, ó hú-' 
hieran dé celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicia por espacio 
de tres .meses más bajo el mismo precio y condiciones estable
cidas. Si aquel no se despidiera á peáar de-ljaber terminado su

compromiso, se entenderá que sigue ^desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el 
derecho do subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de. anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

40. Respecto á las exenciones de los derechos de peaje, si 
hubiere ó sé establecieran en el trayecto portazgos, pontazgos ó 
barcajes, se atendrá el contratista á.las disposiciones que rijan 
sobre el particular.

44. Pleclia la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de 
las primeras, se remitirá á la Dirección general de Correos y  
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de percibirse los haberes.

48. El contratista queda • en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en la G a c e t a , cuyo jus
tificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 80 de Setiembre 
de 4875.

4̂3. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

44. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.a 
del Real decreto de 87 de Febrero de 4858 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiera que esto tenga efecto en el término que se señale, 
é no llevase á cabo cualquiera d® lasdondiciones de este pliego.

45. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio- 
eiones estipuladas en el contrato se irrogaren perjuicios á la 
Administración pública, podrá ésta ejercer su acción contraía 
fianza y bienes de aquel haáta el completo resarcimiento.

46. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  
Boletin oficial de la provincia de Murcia, y por los demás medios 
acostumbrados, y  tendrá lugar ante el Gobernador de la misma 
y  Alcalde de Cartagena, asistidos de los Administradores de 
Correos de los mismos puntos, el dia 80 de Agostp próximo, á 
la una d.,e la tarde, y  en el local que señalen dichas Autoridades.

47. Él tipo máximo para el remate será la cantidad de 
4.500 pesetas.

48. Para presentarse eomo licitador será condición precisa 
«©nstituir préviamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
eelebrarse la subasta la suma de 450 pesetas, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 4876, ó á las 
disposiciones qu® rijan el dia del remate. Una vez terminada 
la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesados, 
exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo resguar
do quedará en lqs oficinas del Gobierno de Murcia para su 
formalizacion en la Caja de Depósitos tan pronto *como reciba 
la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido 
en la Real orden circular de 84 de Enero de 4860. •

49. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prdstar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde del pueblo de' la vecindad del propo
nente, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y qui 
euenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

-Los licitadores podrán ser representados en el acto de h 
suí>ásta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documentó que lo acredite.
. 80* Xos pliegos con las proposiciones han de quedar preci

samente pn poder (lél Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto; y una 

• vez entregados, no se podrán retirar;
' ^4. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 

siguiente:

«D. F. de T., natural de . . . . vecino de   me-obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas te 
ces diariamente sea necesario entre la Administración del 
ramo y la eétacion del ferro-carril de Cartagena por el precio
de pesetas anuales, bajólas condiciones contenidas en el
pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»

Toda proposición que no se halle formulada en estos tér
minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, qué no reúna los requisitos que señaladla condición 49. 
ó que exceda del tipo que fija la 47, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

88. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, sé extenderá 
el acta del remate/declarándose éste á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér- 

. mino más breve posible se remitirá el. expediente al.Goblerno,
' en la forma que determina la circülar de la Dirección general 
de fecha 40 de Febrero de 4874.

83. Si de la, comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de" media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y  concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna*- 
eion la libre facultad de aprobar ó no deíiñitivamente el aeta 
del remate, teniendo siempre en .cuenta el mejor servicio, pú-1* 
hlico. . ,•. , '

Madrid 14 de Julio .de 4884,=*E1 Direótor general,. Cándido 
Martinez. ' ^ ~

MINISTERIO DE FOMENTO.

Tribunal de oposiciones.
Terminados ya los ejercicios de la oposición á la plaza de 

Ayudante de clases prácticas, yacante en la Escuela especial de 
. Pintura, Esculturas y Grabado^ los trabajos ejecutados se ha- 
 ̂Harán expuesto» al pública en los sklones de la citada Escuela, 
: calle de Alcalá, núm* 44, principal, de och® de la rríañana á las 
/dos,.dala tardé, en los dias 49, 20 y 24 del actual; el 22 se pro- 
i eedijfá pór el Tribunal al fallo definitivo, y volverán á. expo
nerle en los dias 23,  ̂84 y 25 del corriente, áT las mismas 

'horas.* ^ ,

, Lq qpe se pohe en conocimiento del público para sú inteli
gencia. , • 1 ‘' , .No, - r;." - ' ■

_ Madrid 48 de Julio de 483i.==El Sécretário del Tribunal, O*' 
Plaséncia* ' . . , , . , -
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M IN IST E R IO  DE U R T R A M A R .

Estado que demuestra el movimiento de buques mercantes habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes actual.

NOMBRE 
de los buques..

NOM BRE 

de su Capitán.
Tri

pulación
Su Tonela Clase Caño

13¡23enSO -
MÁQUINA. ENTRADAS. SALIDAS.

Comisiones. Cargamento.naciona
lidad. das. de

buques. nes. cd’
Om Su clase. Su fuerza. Dias. Procedencia. Dias: Destinos. 7

G aboon. . . . Daniel Moore 40
40

Inglesa. 
Idem.. •

1.878 Vapor.". 
Id em ... 
Idem..*.

H élice ......... 250 4 B on n y ._______ • 3 Calábar General.
Land&na,. . . . W illiam  Tomas. 1.865 9 b Id e iñ . . . . . . 250 * 3 Calabar............... .4  . Idem. ................... » Idem.
G aboon. .7 . . .  
Mayutoba. . . .
D ory ... ...........
Etiopía * •

40
40 
15 
38. 
89
41 
13

Idem ., .vi 1.878 » » Id em ........... 250 10 Idem ................ 10 B on n y .. . . . . . . . . » Idem.
Krooke ...................
M ankel.........; . . . .
AfpViPcrím

Idem ., .  
Idem .., 
Idem .. .

' 1.985 
250 

1.704

Jdem .. 
íd e m ...  
Idem .. .

»
»

» 
• » 
>

Id em . . . . . . .
Id em . . . . . .
Id em ...........

. 250 
50 

250

12
15
20

Gaboon ...........
Calábar. . . . . . . .
E uropa. . . . . . . .

" 12' 
15
20

Id em -----
C a labar... . .  
B o n n y .. . . . . . . . .

»
»
»

1 Idem. 
Idem. 
Idem.

Malema Idem ... 1.878 Idem :.. X) » Idem ........... 250 26 Calabar.............. 26 Gaboon . . . . . . . . » Idem.
Idem ... 1.958 Idem ... » Id em ........... 250 30 G aboon .............. 30 Tenerife ............... » Idem.

Maríq Regina. 
Anobo

TTohn-Grav ..................... Idem ... 259 Bergnt. 
Vapor..

» )> » » » » 13 G aboon:. . . . . . . . Idem.
TUnv ............. 14 Id em ... " 250 » H élice......... 5° 30 Bonny................. » » »lTiaj...............

; ; ,
, , f .

Santa Isabel de Fernando Póo 30 de Abril de 1881.=«Hay un sello .=E l Capitán del puerto, Francisco Rom ero. (

' MINISTERIO DE ULTRAMAR.— DIRECCION GENERAL DE HACIENDA

Eslado de 16 cobrado por las Administraciones de Aduanas de la isla de Puerto-Rico por los conceptos que se detallan durante el mes de Abril de 
con igual período del año anterior. Se publica en la  G a ce ta  con arreglo á lo dispuesto en el art. 7.® de la vigente ley de presupuestos.

1881, comparad#
\

1 8 8 1 . .
m m * im i*

AUMENTOS. .BAJAS. - j

Importación. Exportación* Importación. Exportación. . Importación. Exportación. Importación. i Exportación.

Pesos: Centavos. Pesos.~CmtavQS. Pesos. Centavos. / , Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. í (
Administración local de '
• la capital 64.488‘38 12.452*85 V 64.030*10 4.266*01 9.544*72 9 » . > 8.186*84

Idem de M ayagiiez.. . . 20.134*52 ' 10.769*52 23.567*06 ll.lJO ‘62 3.432*54 341*10 9 »
Idem de Ponce . . . . . . . . . ’ 36.131*10 16.574*73 49.457*84 8.422*17 13.326*74 » . 9 8.152*56
Idem de Arroyo ¿ . 689*53 7.236*68 2.865*90 5.285*38 i.676‘37 i) 1.951*30
Idem de H um acao.. . . . . " 1.98907 * 8.655*01 13.199*01 5.280*20 11.209*94 9 » 3.374*81
Idem de Aguadillo. * 8.171*81 4.759*98 3.652*97 . 2.287*20 9 ■* )) - 4.518*84 - , ; ''2.472*78
Idem de Areeibo,. . . . . . . 8.698*17 1.259*45 7.685*48 3.990*59 * 2.731*14# 1.012*69 ,
Idem de V ieques.. . . . . . . » 0 . 9 560*69 1.826*02 560*69 1.326*02 9 N •• »

T o t a l e s ............... 130.302*58. 61.708*22 164.519*05 41.968*19 |
!

39.748 4.398*26 5.531*53 24.138*29

® ■ i
Derechos Derechos

- de importación. de exportación.

:  v -\ Pesos. Centavos. Pesos. Centavos. ,

4

Recaudación de Abril de 1880..,• • • .. • 130.302*58 61.708*22 • ;/ ■■ ■
Idem de id. de 1 8 8 1 . . . . . . . , . . .

i * 164.519*05 41.968*19

Diferencia *de más en 1 8 8 1 . . . . . 34.216*47 9

Idem de ménos en 1881............... B 19.740*03

Madrid 14 de Julio de 1881.=E1 Director general, Joaquín Angoloti.

MINISTERIO DE HACIENDA. 

 Intervención general de la Administración del Estado.

B IE N E S D E  B E N E F IC E N C IA . - R ENTAS POSTERIORES A L 2 DE OCTUBRE DE 1858.

 ̂ NÚMERO 450.

Carpeta de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que produ
cían los bipnes enajenados a los establecimientos que se expresan, y del Capital nominal que les corresponde; las cuales se remiten 
á la Dirección general de la Deuda publica para que emita á favor de los mismos establecimientos inscripciones intrasferibles con 
renta del 3 por 100» en cumplimiento délo dispuesto en él art. 8.* de la ley de 1.* de Abril de 1859.

f

* Renta Capital Intereses '
Núméro ■ líquida anual nominal de las , del semestre

^  . Provincias CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS. corriente.
órden de que proceden. , . —  " "~
/  * ' . ‘ Ptas. Cents. Ptas. Cénts. Ptas. Cents.

MES DE DICIEMBRE DE 1870.

16.809 Cádiz.. . . . . . . . . . . Patronato de D. Nicolás Sánchez C ortés... . . . .  1.944*24 64.808 101*20

V • T o t a l .  ..................  . 1.944*24 64.808 101*20

Madrid 9 de Julio de 1 8 8 i.= E l Interventor general, José.Ramón de Oya.

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declamaciones de derechos pasivos hechas per 

esta Junta durante la segunda quincena del mes de Abril 
ultimo.

 CLASIFICACIONES D E  L Á  PENÍNSULA.

 Excm o. Sr.: D. Fermin de Lasala y Collado, clasificado con 
■ derecho al haber anual áe 7.500 pesetas que íe corresponden 
cómo Ministro cesante de la Corona y  Diputado á Córtes en
tres eleeciones generales. ~

Excmo. Sr. D. Tomás do Ligués y  Bardají, Marq'ués de A l-  
hama, rehabilitado en el disfrute del haber de cesante de
7.500 pesetas anuales que le fueron asignadas por. e l supri
m ido Trifruna* de primera instancia de Clases pasivas enlSe- 
sion de 23 de Junio-dé 1S69, y  por reunir 36 años, 3 ineses y  
5 dias de servicios. Extracto de los mismos: le fueron recono
cidos en aquella sesión 30 años, % meses y  9 áias, y  s e le  abo
nan com o Consejero de Estada 6 años y  586 dias. . ‘

D .Francisco Clavijo y  Pió, clasificada en concepto de ju b i

lado eon el haber anual de 4.800 pesetas, cuatro quintas partes 
del sqeldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
35 años, 2 meses y 45 dias de servicios. Extracto de los mis
mos^ Aspirante segundo efectivo del cuerpo" de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos un año, 8 meses y  15 dias; Ingev 
niero segundo 10 años, 4 meses y 83 dias; Ingeniero Jefe de 
segunda clase, 4 años y 5 meses; Ingeniero Jefe de primera 
clase 17 años y  89 dias; Inspector general de segunda clase de 
dicho cuerpo 3 meses, y  en expectación de destino un año, 
4 meses y 8 dias.D. Manuel Sevillano y  Martínez, clasificado en concepto de 
jubilttdo ,con el haber anual de 1.500 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, y  por reunir 
80 años, d i m.eses y  16 diáss de servicios. Extracto de los mis - 
mos: Promotor fiscal, de ascenso, de Quintanar de la Orden 
6 años, 3 meses y 4 dias; Juez de primera instancia, de entra
da, de Almadén un añoK8 meses y  £4 dias; Registrador de la 
propiedad del partido de Valdepeñas un año, 3 meses y  2 dias; 
Juez de primera instancia, de entrada, de' Oerver.a de R io de Pi$uerga, de Medina-Sidoni» y deUhiclana 3 añesr 6 meses y

18 áias; Juez de primera instancia, de ascenso,4 de Belmente, 
un mes y  £8 dias, y  se le abonan por razón de carrera 8 años. ,

D. Donato Caridad» clasificado en: cpncepto de jubilado con 
el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas partes del suel-. 
do de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 42 años y 15 
dias i e  servicios. Extracto de los mismost eñ el Ejército 6 años 
y 10 meses; Torrero de Telégrafos 6 años y  6 áias; Oficial'de 
Sección del cuerpo de Telégrafos 8 años, un mes y 18 dias; Jefe 
de estación de primera clase 4 años, 11 meses y  25 dias; A uxi- - 
Mar tercero de dicho cuerpo un año, 9 meses y un dia; Oficial 
del mismo 8 años, 9 mpses y  20 dias, y Subdirector de Sección , 
de primera clase 5 años, 6 méses y 11 dias.

D. Florencio Olamendi y  Ferrer, clarificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 800 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 8.000 que le sirve de regulador, y por reunir 81 
años, 5 meses y £7 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
O ficiar inspector de la salina de Armillas (Teruel) 22 dias; 
Guarda-almacén de las salinas de Espartiñas 2 años, 2 meses 
y 5 dias; Oficial cuarto de la Administración de Bienes N ació-  ̂
ñales de la provincia de Cáceres un año y  5 meses; Auxiliar y  
Aspirante de segunda clase á Oficial con destino á la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado 2 años, 5 meses 
y  5 dias; Auxiliar y Oficial de la Administración de Propieda
des y Derechos del Estado d® la ^provincia *de Madrid un-año,: 
un mes y 18 dias; Aspirante y Oficial de dicha D irecc íom geú ^  
ral 4 años, 2 meses y 24 dias; Oficial .primero de la  Tesoréria ' 
de Hacienda pública de Castellón 'un año, 2 meses*y 18 dias; 
Oficial de la clase de cuartos de Hácienda*pública con destino 
á las Direcciones generales de Rentas y  de Contribuciones 5 
años, 11 méses y 24 dias, y  Oficial de cuarta clase de Adminis
tración civil, Escribiente de la de primeros del Ministerio de la 
Gobernación* un año, 9 meses y  87 dias.

D. Juan Gómez de. la Torre; clasificado en concepto de ju -  4. 
hilado con el haber anual de 2.4Ó0 pesetas, cuatro quintas par- : 
tes del sueldo de 3.000 que le sirve de reghlador, y por reunir 
35 años, 4 meses y. un dia de servicios. Extracto de los mismos:'-, 
servicios militaras 3 años, 11 meses y  9 dias; Escribiente y  0fi-r 
cial de cuarta, tercera y segunda clase de la Dirección general /  
de la Deúda pública 31 años, 4 meses y 22 dias. .

D. José María Zubiri y Aniia; clasificado en concepto de ce-, 
sante con el haber anual de 3.000 pesetas, mitad del sueldo* . 
de 6.000 que le sirve de* regulador, y por reunir 86 años, 7 m e-A  
ses y £8 dias de servicios. Extracto dé los ̂ mismos;. en sesión „ 
celebrada por la primitiva Junta de Pensiones civilesnon’iecha¿y, 
1% de Mayo de 1875 ley fueron reconocidas 29 años, .6 meses:-̂  
dias, y  se le abonan como. Jefe de N .egpiado’ñe‘  primer^,cia^&v . % 
de Hacienda pública.eo'n destino á laUajá gAnerdlídeA^^ 
y á la Dirección de Propiedades y peredhos- de;,® tádb;. 
un mes y  25 dias. . „  ̂ y  ^

D. Juan Sanjurjo y  Perez, c las ificad ® len ,con ^ ípñ ocesa n - J 
te con el haber an%al d^L.750 pesetas, mitad- dél ^
3.500 qu eje  sirve de regulador, y ;p<B?;reuhir'21 años,r41^íñése^¿' 
y  10 dias de servicios. E xtr& eto^dúl^  sesión
•irada por la Junta de la
bre de 1876 le fueron ^ ec^ on íd os lS  añoSí S mese#
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de servicios» y seTe abonan como Guarda-almacén de efectos 
estancados de la Coruña 2 años* J5 meses y SO dias.

D. José Sauri y Torras, clasificados en concepto de cesante 
con el haber-anual d© 2.250 pesetas, mitad del sueldo de 4500 
que le sirve de regulador, y por reunir £1 años, 6 meses y 7 
dias de servicios. Extracto de los mismos: Miliciano Nacional 
de Matará 6 meses y 16 dias; Promotor fiscal, de ascenso, de 
Mataró, de-Berga y de Granollers 18 años, 6 meses y 23 dias, y 
Promotor fiscal, de término, dé Figueras 2 años, 4 meses y 28 
dias. . . . , . . . ,

D. Diego Vázquéz y  Carranza, rehabilitado en juicio de re
visión y como cesante en el goce del haber pasivo de 5.000 pe
setas anuales,'mitad del sueldo de 10.000 que le sirve de regu
lador, y cuyo haber le fué ya declarado por la suprimida Junta 
de Clases pasivas en sesión de 22 de Diciembre de 1863. Se le 
reconocen 28, años, 40 meses y 9 dias de servicios. Extracto.de 
los mismos: Miliciano Nacional movilizado, queda en suspenso 
el abono de éste servicio por no estar debidamente justificado; 
en el Ejército 5 años, 9 meses y 6 dias; Comisario de Protec
ción y Seguridad pública de Barcelona 4 años, 3 meses y 5 dias; 
Jefe . civil del distrito de Sánto Domingo de la Calzada un año, 
un mes y 26 dias; Secretario del Gobierno dé .la provincia de 
Lu°*o 7 meses; Oficial auxiliar y Contador del Tribunal de 
Cuentas del Reino 9 años, un mes y 21 dias; Gobernador civil 
de Canarias, de' Guadah jara, de Zamora, de Almería y de Va
lencia 3 años, 4 meses y 26 dias; Ordenador general de Pagos 
por obligaciones del Ministerio de la Gobernación 3 años, 5 me
ses y 27 dias, y Director general de Aduanas un año y 18 dias.

D . J u liá n  Gómez Inguanzo, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 10.000 pesetas, máximum que le 
corresponde por el sueldo de 44.000 que le sirve de regulador, 
y por reunir 37 años, 1U meses y 16 dias de servicios. Extracto 
de los mismos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal 
de primera instancia de Clases pasivas con fecha 12 de Junio 
de 1869 le fueron reconocidos como cesante 20 años, un mes y 

”  24 dias; Magistrado del Tribunal Supremo de Justicia 6 años 
y 3 dias, y se le abona por la niitad del tiempo que permaneció 
en situación de cesante por reforma 3 años, 8 meses y 19 dias, 
y por razón de carrera 8 años*

D.:Miguel Ponz®a y Sancho, clasificado con derecho al ha
ber de cesantq de 5.000 pesetas anuales, mitad del sueldo de 
10.000 que le sirve de regulador, y por reunir 33 años y 
9 meses de servicios. Extracto de los mismos; enjsesion ce- 

, lebrada por esta Junta en 19 de Diciembre de 1877 le fueron 
reconocidos 30 años, 6 meses y 12 dias, y Vocal de la Junta de 
Pensiones civiles 3 años, 2 meses y 18 dias.

D. Eduardo Gutiérrez Mireb, rehabilitado en el goce del ha
ber anual de 1.250 pesetas que en concepto de cesante y como 
mitad del sueldo de 2.500 que le sirve de regulador le fué ya 
asignado por el suprimido Tribunal de primera instancia de 
Ciases pasivas en sesión de 20 de Octubre -de 1869. Se le reco- 

' nocen 22 años, 10 meses y 19 diste de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por dicho Tribunal con fecha 27 
de Marzo de 1872 le fueron reconocidos 22 años, 7 meses y 5 
dias, y se le abonan corno Auxiliar de la clase de quintos 
deLMinisterio de Fomento 3 meses y 14 dias.

. D. Mariano Vergara y Perez, clasificado sin derechó 4 seña
lamiento de haber pasivo por no reunir el mínimum de años de 
servicio que- exigé la ley, y carecer de base de carrera anterior 
á la publicación de la ley dé presupuestos de 23 de Mayo de 
4845. Se le reconocen 11 años, 7 meses y 27 dias de servicios.

. Extracto de los mismos: Auxiliar del Ministerio de Fomento 9 
¿iños, 6 meses y 26 dias; Catedrático de Histeria de las Colo- 

, nias extranjeras correspondiente á la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad Central, 41 meses y 7 dias, y Gober- 
nador eivil de Gerona, de Guipúzcoa y de Albacete un año, un 
mes y 24 dias. ’

 ̂ SáMgf* Négúéras-, be
sante cón el haber anual deh.OOO pesetas} mítad“ del sueldo de 
íu.OíjO que lé sirve de regulador, y por rpunir 20 años, 3 meses 
y 7 dias-de servicios; Extracto de los mismos: Meritorio de la 
Intendencia de la isla de Cuba 3 años, 10 meses y -46 dias; 
Auxiliar de ía Comisión de cuentas del Gobierno político de 
Madrid k9 meses y 16 días; Auxiliar del Ministerio, de Fomento 
9 años, 10 meses y 2 dias; Secretario del Gobierno civil de la 
Habana 2 años, 4 meses y un día; Jefe de Administración de 
cuarta clase con destino á la Dirección de Administración lo
cal de la isla de Cuba 3 raescfvy un dia; con licencia en la Pe
nínsula 4 meses; Administrador central de Propiedades del Es
tado y bienes embargados de Cuba un año, 7 meses y 42 dias; 
Secretario del Gobierno general de dicha isla un año, nn mes 
y  27 dias, y con licencia en la Península 22 dias.

D. José.Heredia y Ruiz, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 5.0Q0 pesetas, mitad del sueldo de 10.000 
que le sirve dé regalador, y por reunir 35 años y 5 dias de ser*- 
viciós. Extracto de los mismos: Escribiente segundo y primero 
de la Secretaría del Consejo Supremo dé Hacienda, no se le 
abonan estos^servicios por no estar'debidamente justificados; 

 ̂ qn el Ejército desde la clase de Oficial de Administración rnili- 
 ̂ tár hastadadé Comandante de caballería 32 años, un mes\y2£ 
di$s; Oficial primero de Iá Aduana de 4a Habana 4 meses y 4 
dias; Oficial primero dé'lá Administración central de Rentas 
Estancadas y Estadística de Cuba 8 méses y 27 dias; Jefe de Ne
gociado de tercera clase de la Contaduría general de Hacienda 

- de las Islas Filipinas un año, 2 meses y 12 dias, y  Contador de 
' segunda clase del Tribunal de Cuentas de dichas Islas 7 meses.

Dr Isidro Diaz Argüelles,. clasificado enjuicio de revisión y 
en conceptb de cesante del cargo dé Director general de Ultra
mar con derecho á continuar, en el goce del haber pasivo de

250 pesetas anuales, que como mitad del sueldo de 12.500 que 
le sirve de regulador le fué ya declarado por la suprimida Jún- 
ta de Clases pasivas en sesión dé 3 de Julio de 1863. Se le reco
nocen 25 años, 4 meses y 16 días de servicios. Extracto de los 

' mismos: le fueron reconocidos en aquella sesión, y hoy le son 
de abono en revisión, 20 años y 19. dias, y se le acumulan como 
Vocal del Real Consejo de Agricultura £ años, 3 meses y 27 
dias. ,:

D. Eusebio Éscobedo y Arriba, Alcalde mayor de ’ T6ndo 
- - ,(Filipinas), y1 últimamente Magistrado qué fué de la Audiencia 

¿«Zaragoza, rehabilitado en juicio de revisión en el goce del 
. buaber pasivo, de 40.000- pesetas, anuales que en concepto de ce

gante y como mitad del sueldo de 20.000 que le sirve de regu- 
Jadór le fué ya declarado por 14 suprimida Junfa de Clases pa- 

" ¡ v siva^ea sesiof de 25 de Junio de 1861, por reunir 24 años, un 
,'V mes y  3 dias'de servicios, qué le fueron reconocidos en la mis- 
' rs~M¿spdoñ y le son hoy'<fe legítimo abono en juicio de revisión. 
v " :'>rr  ®4Fosé Antonio Luaces y Freire, clasificado din derecho á 

4ñ^aJ^niento de habervpasivo como cesante poFcarecer de base 
 ̂ * *dt;7Í4rrqra anterior á la publicación dé lá ley de presupuestos 

áe 4845, se le reconocen 22 años, 7 meses y 11 
de. los mismos: dependiente de in- 

' fantérípféFrfíisguardo especial de Salesr de la provincia de 
Jaem2~ a#mM9lm¿sesrcá-bo dé infantería del mismo Resguardo 

* en Jgfótes, f  21. dias; 'Aspirante 4 Oficial en la .Sec
ción de:^gb|bras¿Ié4á Dirección de Estancadas 3 años, 4 meses ¿ 4 ¿7 &  ^ R e n í a s  Estancadas 
\  4 : ’ ■’ i f : Lv '  * / ' *  /  ;  ’ ;

de Orense 4 meses y 7 dias.; Auxiliar de la Dirección general de 
Ultramar 4 años, 8 meses y 29 dias; Auxiliar y Oficial del Mi
nisterio de Ultramar 6 años, 6 meses y 4 dias; Contador de la 
Sala de Indias del Tribunal de Cuentas del Reino un año, 14 
meses y un dia; Contador de primera clase, en comisión, de 
dicho Tribunal uñ año, 5 meses y 47 dias, y Jefe áe Negociado 
de tercera clase con destino á la Dirección general del Tesoro 
público 7 meses y 6 dias.

Mariano Pedroche y María, carabinero que fué del Res
guardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á con
tinuar en el disfrute del retiro de 212 pesetas y 40 céntimos 
anuales, dos quintas partes de las 531 señaladas á su citada 
plaza, y por reunir 22 años, 9 meses y 17 dias de servicios efec
tivos.

Claro Blas y Herrera, carabinero que fué del Resguardo 
de Hacienda de Filipinas, clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute del retiro de 106 pesetas y 20 céntimos anuales, 
quinta parte de las 531 señaladas á su citada plaza, y por re-, 
unir 49 años y 7 meses de servicios efectivos.

MONTE-PIO DE LA PENÍNSULA.

Doña Ramona Saura Hernández, viuda de D. José Hervás y 
Moya, Administrador principal que fué de Correos de Jaén. ,Se 
le declara con dérecho á lapension del Monte-pio de Correos 
de 550 pesetas anuales.

¡joña Constancia Jiménez de Áreehaga, huérfana de D. José, 
Oficial noveno que fué de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á suceder, á su difunta madre Doña Ramona del Re
bollar en el goce de la pensión del Mente-pio de oficinas dev342

■ pesetas y 50 céntimos anuales.
Doña Carolina del Castillo y Blaramberg, huérfana de Don 

' Luis, Oficial mayor que fué de la Secretaría de Estrado. Se le 
declara con derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de Mi
nisterios de 3.000 pesetas anuales que disfrutaba en comparti- 

‘ eipaeion eon su hermana Doña María de los Dolores.
Doña María del Pilar Monzon y Castro, viuda de D. Alejo 

Luis y Yagüe, Catedrático numerario que fué de la Facultad 
de Farmacia en la Universidad de Granaba. Se le declara con 
derecho 4 lá pensión del Monte-pio de oficinas de 750 pesetas 
anuales.

Doña Emilia y Doña Pilar Gijon y Muñoz, huérfanas de Don 
Pascual, conocido por los apellidos de López Gijon, Interventor 
que fué de las salinas de Imon. Se les declara con derecho á la 
pensión íntegra del Monte-pio de oficinas de 625 pesetas anua
les que disfrutaban en comparticipacion con su madre política 
Doña Eufemia Muñoz y Delgado.

Doña Francisca Ubago, viuda de D. Juan Manuel Domín
guez, Juez de primera instancia que fué de Cabra. Se le declar'a 
con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 875 pe
setas anuales.

Doña Manuela Velasco, viuda de D. Julián Bautista Jir&enez 
Jefe de Negociado de tercera clase que fué de Hacienda públi
ca. Se le declara con derecho 4 la pensión del Monte-pi© de ofi
cinas de 875 pesetas anuales.

■ Doña Modpsta del Peso y Álvarez, viuda de D. Trófimo Co
llar, Oficial cuarto que fué de Hacienda pública con destino á 
servir en la Tesorería de Oviedo. Se le declara con derecho á la 
pensión del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Joaquina y Doña Gármen del Barrio y Lorenzana, 
huérfanas de D. Julián, Tesorero que fué de Hacienda de la pro-

■ vincia de Lugo. Se les declara con dérecho á la pensión íntegra 
del Monte-pio de oficinas de 875 pesetas anuales que disfruta
ban en comparticipacion con su hermana Doña Camila.

Doña Antonia Alvarez Ugena viuda de D. Manuel Molinc 
Castell, Oficial de quinta clase de Hacienda pública, Fiel que 
fué de los derechos de Consumos de Búrgos y de Barcelona. Sí 
le declara con derecho 4 la pensión del Monte-pio de oficina*

j £ - ifhí Yd ~
fdárihshry  Doña" Hlañéa Bücaloh /f Mazo, * y Doña Carolina Cu
calón y Escolino, viuda ía primera, y huérfanas las demás de 
D. Antonio Cucalón, Oficial mayor que fué de 1& Administra
ción principal de Correos de Sevilla. Se les declara con derecho 
á la pensión íntegra del Monte-pi® de Correos de 4.450 pesetas 
anuales que disfrutaba en oomparticipacion con Doña Amparo 
Cucalón y Mazo.

, Doña Josefa Morales y Ferrer, viuda de D. Vicente Ruiz, 
Registrador que fué de la propiedad del partido de Ayora. Se 
le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 825 'pesetas anuales. . ;

Doña Baldomera Llórente, viuda de D. Melquíades Villota, 
Oficial undécimo- que fué de Hacienda con destino 4 ser
vir la plaza de Administrador de Rentas de la ciudad de Frias, 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de ofici
nas de 187 pesetas y 60 céntimos anuales;

Doña Luisa Ruiz García,'viuda de D. José Mosquera, Ad
ministrador que fué de la Aduana del Carril. Se le declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 750 pesetas 
anuales.

Doña Frisca Alvarez Celleruelo, huérfana de D: Pedro, Ma
gistrado que fué de la Audiencia de'Valencia. Se le .declara 
con derecho á suceder á su.difunta madre Doña ManVJoaqui- 
na Poviones en el goce de la pensión del Monte-pio de Ministe
rios de 4.250 pesetas anuales.

Doña Doíbres González Zamorano, viudafie D. Dionisio Mi- 
,guel Alcázar, Juez de primera instancia que fué del partido, de 
entrada, de Oieza. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 825 pesetas anuales.

Doña Mauricia Flores y Pliego, viuda de D. Dionisio Cen- 
zano, Oficial que fué de la Secretaría defi Ministerio de Estado 
Se le declara con derecho á la,pensión del Monte-pio de Minis
terios de 4.666 pesetas y 66 céntimos anuales.

Deña Teresa Doña Dolores Moñino é Iturrioz, huérfanas 
d¡e D: José, Oficial que fué de la Sección temporal de atrasos 
del Tribunal da Chontas, del Reino. Se les declara con derechc 
á la pensión íntegra del Monte-pio de oficinas de 500r pesetas 
anuales que disfrutaban en comparticipacion con su difunta 
hermana Doña Josefa.

Doña Isabel Gallego y Claraco, viuda de DI Manuel Espo- 
nera, Interventor que fué de la Administración de la canaliza
ción del Ebro. Se le declara con derecho á la pensión del Monte- 
pio de Corfieos de 4.450 pesetas anuales. '

Doña Tomasa Mata y Perrero, viuda de ,D. Ignacio $e la* 
Heras,' Oficiai q\ie fué de. la clase de cuartos* de Hacienda pú
blica con destino á la Ordenación de Pagos del Ministerio dt 
Fomento. Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pie 
de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Gertrudis.Fernandez y Corrales, viuda ¡íe D. Cirilc 
Conde, Oficial que fué de Correos. Se le declara con derecho i 
la pensión del Monte-pio de Correos de 375 pesetas anuales. *

Doña Joaquina; Rodríguez Bedoya, viuda.dé D. $abrie‘ 
Torreiro y Varóla y huérfana de D. Juan, Intendente que fú̂  

. de la provincia de Leohv Se le declara con derecho 4 la pensión 
vitaüícia' del Teáom de 750 pesét^ unciales., . .
* Doñé María del Hlar Bánqueffs y  Rascón, de estado viuda, 

huérfana dé D. José, .Magistrado que' fué efe ¡á Aúdíeuuiá 
. Zaragoza. Se le declara coñ derechó á ÍA póhsiófl vitaíiciá'ñél 
( Tesoró de 750 péseteiá ánnáies», ,

' r'  -  '  ! '  ’ • r ' " z " t f  t

Doña María Gracia Meneses y Utrera, de estado viuda, huér
fana de D. Antonio, Gobernador civil que fué de Zamora. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 4.875 
pesetas anuales.

Doña. Ramona Limiñana, de estado viuda, huérfana de Don 
Francisco, Auxiliar que fué de Obras públicas eií el puerte de 
Alicante. Se le declara eon derecho 4 la pensión vitalicia del 
Tesoro de 375 pesetas anuales.x

Doña Plácida, Doña Marcelina, Doña Magdalena, y D. José 
Suarez Artazu, huérfanos de D. José, Ayudante que fué del 
Cuerpo facultativo subalterno de Obras públicas. ,Se le de
clara con derecho 4 la pensión íntegra y vitalicia del Tesoro 
de 60© pesetas anuales que disfrutaban en comparticipacion 
con su hermana Doña Enriqueta.

Doña Pilar Bueno y Bustinduy, de estado viuda, huérfana 
de D. Vicente, Oficial segundo que fué de la Ordenación gene
ral de Pagos del Ministerio de Estado. Se le declara con dere
cho 4 la pensión vitalicia del Tesoro de 4.C00 pesetas anuales, 
en vez de la de 450 pesetas anuales que disfrutaba como viuda 
de D. Emilio Torquemada.

Doña Inocencia Jalón y Nevares, viuda de D. Pedro Pablo 
! Gómez, Regente que fué de la Audiencia de la Coruña. Se le 
| declara con derecho 4 la pensión vitalicia dél Tesoro de 2.500 
i pesetas anuales.

Doña María de las,Mercedes Arangoiti y Gordon, de estado 
viuda de D. Casiano Escalera, huérfana de D. Domingo, Ofi
cial tercero que fué de la Secretaria del Tribunal especial de 
las Ordenes militares. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 600 pesetas anuales.

Doña Brígida Ramona Sierra, viuda de D. Antonio Esquí— 
roz, Ayudante tercero que fué del personal facultativo subal
terno de Obras públicas. Se le declara con derecho 4 la pensión 
vitalicia del Tesoro de 400 pesetas anuales.

Doña Isabel Perez Palomero, viuda de D. José Arévalo, Ofi
cial que fué de la clase de quintos de Administración civil con 
destino 4 servir en el Gobierno de la provincia de Segovia. Se 
le declara con derecho 4 la pensión’ del Tesoro por un año, 3 
meses y 24 dias de-200 pesetas anuales.

Doña Dolores de la Hoz y Ljniers, huérfana de D. Pedro, 
Fiscal que fué de la Renta de Correos. Sé le declara sin derecho 
4 la mejora de pensión que solicita,' toda vez que él sueldo per
sonal del causante era de 7.500 pesetas como tal Fiscal; y si 
bien disfrutó 40.000 pesetas, no puede éste tomarse por regula
dor para la pensión á la interesada, porque las 2.500 pesetai 
de diferencia las ^percibía de los fondos de la Real Imprenta

* como Subdelegado que era de ella.
Doña Manuela Mazorra y Arce, de estado viuda, huérfana 

de D. Pedro, Administrador de Tabacos que fué de Toranzo. S€ 
le declara sin derecho 4 pensión del Monte-pio con arreglo a! 
artículo 2i fcde la instrucción de 26 de Diciembre de 4834, ni í 
la del Tesoro, porque el causante 110 llegó 4 obtener destine 
dotado por lo ménos con el sueldo de 2.000 pesetas anuales que 
al efecto exige como mínimum el art. 20 dé la ley de presu* 
puestos de 3 de Agosto de~4866.

Doña Hortensia Perez y Barbot, huérfana de D. Santiago 
Comandante que fué de Carabineros de Hacienda, y posterior
mente del presidio' de Toledo. Se le declara sin derecho 4 b 
pensión del Tesoro que solicita, toda vez que la que por este 
concepto le pudiera corresponder seria de igual cuantía que lí 
de 87o pesetas que disfruta actualmente del Monte-pio de ofi 
ciñas por acuerdo de esta Junta de 45 de Noviembre de 4879.

' MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña María del Rosario Eduarda Perez de Tagle, huérfan 
de D. Justo, Administrador colector que fué de la Renta d 
vinos de Camarines, Filipinas. Se le declara con derecho 4 1 

■ pensión de 900 pesetas anuales. * .
/ DoñaMaría de los Dolores Lozano, viuda de D. Félix de F í 

{derico^Oficial primero que fué de la Contaduría central- de Ha 
eienda.dé Filipinas'. Se le declara cón derecho 4 la pensión d 
2.000.pesetas anuales, en vez de !a de 4.500 que se le concedí 
por acuerdo del jsuprimiáo Tribunal de primera instancia d 
Clases pasivas de 3 de'Febrero de 4872.

Doña María Rosa Ferran y Fpnt, viuda de D. Josó'Válls ; 
Puig Sampcr, Secretario que fúé del Gobierno superiqr civil di 
la isla de Cuba. Se le declara con derecho 4 la pensión de 5.00< 
pesetas anuales.

PENSION REMUNERATORIA.

Doña Nicolasa Legarraga y Elizalde, huérfana de D. Pedro 
Miliciano nacional de Elizondo, muerto 4 consecuencia de he
ridas recibidas en acción de guerra. Se le rehabilita en juici< 
de revisión en el goce de la pensión remuneratoria de una pe
seta y 50 céntimos diarios.

PENSION DE SECUESTRO DE LOS EX-INFANTES.

Doña Francisca Fernandez Mingo, viuda de D. Luis Her
nández, Mozo de Oficios que 'fué del ex^Infante D. Cáelos. Se h 
declara con derecho 4 la pensión de 481 pesetas y 25 centimoí 
anuales.  ̂ , .

MESADAS DE SUPERVIVENCIA; • ’ . -

Doña Josefa Diaz y García, .viuda de D. Felipe José Sobrino 
Oficial primero que fué de Telégrafos. Se le declara con dere
cho 4 dos mesadas de supervivencia al respecto de 2.000 pese
tas anuales que disfrutaba el causante* 4 su fallecimiento.

D@ña Concepción. Gutiérrez Gómez, viuda de D. Pedro Ma
nuel Ibarra» Oficial que fué de la clase de quintos de Haciendi 
pública. Se le declara con derecho 4 dos mesadas de supervi
vencia, al respecto de 4.500 pesetas anuales que disfrutaba e 
causante 4 su fallecimiento.

Doña María García Conde, viuda de D. Ildefonso Nieto,"Ofi
cial que fué de la «lase de quintos de Hacienda pública. Se Jé 
declara con dereclfo 4 dos mesadas de supervivencia al respee- 

; to de 4.500 pesetas’ anuales que disfrutaba el causante 4 SU fa
llecimiento. ' o \

Doña Dolores Ríos y Péris, viü4a de D. Eusebio Bonell 
A Oficial primero que fué de la Sécrétaría general de la Univer

sidad literaria de Valencia* Sé le declara eon derecho 4 dos me
sadas de supérviyehcihal respee to de 4.500 pesetas anuales 
que disfrutaba' el cáusinfe 4 su fallecimiento, sin que tengí 

' derecho á la1 pehsíon qúé ha Solicitada por no reunir las condi- 
' cienes, qúét 41. efecto exige la ley. / .

Doña Melchor a Camino j  González, viuia de D. Manue 
Plaza, Aápiranfede priihera clase que fué 4 Oficial de Hacien- 
púMica. Se léjdéclara comderécho á dos mesadas de supervi- 

•yenelAaLrespecto de 4.250 pesetas anuales que disfrutaba e 
f̂ %uéañteía;su fallecimiento* . ,
ó:; ;;Bóh4RáíMunda Siú, viuda de D. Francisco Diaz, V igilan! 
; qurfúérdel eüérpo de Orden público de esta capital. Se le de- 
léláyá con dereého á dqs mesadas de supervivencia al respeefi 
V4e LOOQ pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle

l ' \ v -  ̂ ’ 
Tí: Doña Venancia Cortés de la Torre, viuda de D. Emílio Gar-

* ;éí¿.y Revilla, Ordenanza que fué de la Sección¿dó Fomento d 
8 Tofedo. Se. le declara epn derechó á dos du  ¥upervi

: a '  - \ .v
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-  vencía al respecto de 800 pesetas anuales que disfrutaba el
causante á su fallecimiento.

D oñ a  Victoria García, viuda de-D. Manuel Serrano, mozo 
que fué de la Administración económica de Málaga. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
de 750.pesetas anuales que disfrutaba el causante á\S.u faller
cimiento/ . - ; , •

Doña Josefa Liado y Flaguer, viuda de D. Juan Vicli, Por
tero que fue de la Universidad de Barcelona. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 760 pe
setas anuales que disfrutaba el causante ásu  fallecimiento.

Doña Cándida Pau García, viuda de D. Estéban Fernandez 
Capataz que fué de las carreteras <M Estado. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto da£ pese
tas diarias que disfrutaba el causante* á su fallecimiento. ^

Doña Serapia Diez y Fernandez, viuda de D. Víctor Palacios, 
Auxiliar que fué de segunda c lase de la comprobación de la 
contribución industrial con desticlo á la provincia de Avila. Se 

' le declara sin derecho á las mesadas dé supervivencia que so
licita, porque el referido destiño, que desempeñaba el causante 
a su fallecimiento, ni es de planta reglamentaria, ni tiene suel
do detallado en los presupuestos generales del Estado. ( >

Doña María Fraga y Conde, viuda de D. Simón Mana Utero, 
Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Se le de
clara sin derecho á las mesadas de supervivencia, que ha solí- 

‘ citado, porque cuando contrajo matrimonio con el causante ya 
había éste cumplido la edad de 60 años.

- EXCLAUSTRADOS.

,D.vJosé Gil Pallas, corista exclaustrado .del convento de 
Trinitarios calzados de Calátayud. Se le rehabilita en juicio, de 
revisión en el goce de la pensión diaria de 76 céntimos de 
peseta.

IX Juan Abdon y Mata, lego del colegio' de Escuelas Pias 
de Getafe. Se le declara sin derecho á la rehabilitación en el 
goce de su pensión por no considerársele como exclaustrado, y 
sí como secularizado, en atención a que el citado colegio a que 
perteneció fué exceptuado, como los démás^de su clase, de la 
ley general de exclaustración y desamortización.

D. Domingo Briones, religioso profeso que fué del convento 
de Franciscanos de Santa Maria de Enron, Se desestima la ins
tancia, de Doña María Benita Blanco en solicitud de.que se le 
declare con derecho al abono de los atrasos que por su pensión 
devengó dicho causante, del cuál es heredera, toda vez que su 
reclamación ha sido producida fuera del término legal.

• - Madrid 30 de. Mayo de 188í.=El Vocal Secretario, Fernando
de Madrazo.—V.0 B.’°*«E1 Presidente, J. Saavedra.

M IN ISTERIO D E M A R IN A . 

■ Dirección de Hidrografía.
A V I S O  Á LOS N A V E G A N T E S .

N ú m e r o  l6 9 .

En cuanto se reciba á bordo este aviso,1 deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes.

MAR DEL NORTE.
; Costa de Alemania.

V alizamiento  de l a  en trad a  del W e s s r . {á. H n ú 
mero 58/338. París 4881.) Los cambios que se indicaban 
en el Aviso á los navegantes, núm. 38, de 1881 se han lle
vado á cabo el 8 de Mayo, y en la misma fecha se ha fon
deado por 10m,5 de agua, á unos £ 0 0  más al O., la boya 
tronco-cónica, pintada á rayas rojas y negras, del Viejo 
Weser, demorando al N. 67° E. del faro de Wangeroog; y 
al N. $7° O. del faro de Hohe Wég.

Las demoras son verdaderas. Variación 14° NO. en 1881.

Cartas números 198, £13 y 5£6 de, la sección ,1; y 46 de 
la II.

OCÉANO PACÍFICO MERIDIONAL.
, Islas de Samoa.

B anco N autilus ; costa N . de l a  isla  U pqlu . (A. H., 
número 57/337. París ,1881.) Según noticia del Coman
dante del buque de guerra aleman Nautilus, el banco del 
mismo nombre, situado al N. del puerto de Saluafata, está 
cubierto con 17 á ££ metros de a'guá, y se halla en las en- 
fllaeiones siguientes: el monte Apia al S. 88° O.; el monte 
Fao al S. 40° E., y la isla Albatros, eif el puerto, de Sala- 
fatua, al S. 19° E.

Las demoras son verdaderas. Variación: 9o NE. en 1881.

Cartas números 604 y 468 de la sección I.

OCÉANO ÍNDICO.
Costa E. de Madagascar*

E xtensión bel  banco  b e  la  isla  P ruñes , y  nuevo  
banco  delante de F én é r iv e . (A. Íí.,‘ núm. 58/3v39. Pa- 
ris 1881.) Según noticia del Comandante del. buque de' 
guerra inglés Ruby, el banco de la isla Prunes se extiende 
en una longitud de 9 millas hácia el N. 88° E., y se une 
así al banco María-Eugenia. ' 1 ,

También manifiesta haber visto romper un banco si
tuado á 8 millas al N. 66® E. de Fénérive,, en 17° £0' lati- 

~ tud S. y 55° 46' longitud E.
Demoras verdaderas. Variación: 11° 30' NO. en 1881.

«a .   ....—
Cartas números 596, 454 *y 455 de la sección I; y> 162 y 

698 de le IV.

MAR DE CHINA.. , ,
 ̂ Costa de CócMnchina.

P iedra  al  NO/.dé l a  isla  P hu -Q uóc, en  el  golfo de  
S ia m . (A. H V  núm, 58/340/ París 1881.) E l buque inglés 
Cd'pe-Gleaf tocó sobre una piedra al entrar jen el canal 
situado al NO. de lá isla Phu-Quoc (Coh Trón ó Koh Tron); 
yl habiendo enviado un bote, ;para reconocerla, se vio q.ue 
encuna piedra de cabeza píanar de'color amarillento, de 
unos 3m cuadrados dé extensión; y cubierta por l m,4 de

agua. A unos $0™ al S. se sondan 4n\3 de agua fondo pie
dra y á juros 100m se encuentran 7m de agua.

La citada piedra se halla al N. 73° E. de la punta S. 
de la isla del Agua; al S. 50° E. de la punta E. de la mis
ma isla, y al N. de la punta, N. de Phu-Quop.  ̂ o *

■ Las demoras deben ser magnéticas. Variación: 3o NE,
en 1881.

Cartas números 456,574 y 596 de la sección I; y 481 y 510 
de la V. ' , '

Costa de China» •
P iedras al  SSO. de l a  isla  R ound y  de l a  isla  T y -  

Wok. (A . H.y núm. 58/341. París 1881.) Las dos piedras 
que se hallan á £ millas al SSO. de la isla Round sobre
salen del agua, la más S. de ellas unos 9 metr@s, apare- - 
ciendo como un buque á la vela cuando se le ve desde el 
O., y la más N. se eleva unos 3 metros.

La piedra que está' á 1 milla al SO. 1/4 S. de Ty-Wok, 
es una piedra ahogada, sobre la cual nó^rompe siempre 
la mar.

Cartas números 456, 574 y 596 de la sección I; y 33 y-191 
de la V. .

GRAN ARCHIPIÉLAGO MALAYO.
Estrecho de Balabacñ

A rrecife  F l y  en  el  canal  de M a l l a w a l l é . (A . H ., 
número 59/345. París 1881.) El buque de guerra inglés 
Fly tocó en 1880 sobre un arrecife situado en la banda O. 
del canal Mallawallé; dicho arrecife, que es de coral y 
vela en bajamar, tiene como 1‘5 cable de extensión. Al S. 
del mencionado arrecife, y separado por un canal de mé- 
nos de 1 cable de amplitud, hay otro arrecife, en parte 
seco á bajamar, que tiene cerca de 1 milla de extensión.

Desde el punto d©nde tocó el Fly se marca: la extre
midad É. de la isla Mallawallé al N. 37° E. y la extremi
dad O. alN. £1° O. ' * _

Cartas números 60, 458, 564, 596y 604 de la sección I; y £45 
y 610 de la V.

Madrid £.de Julio de 188L =J u an ¡R om ero.\

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia d e  Badajoz.
Sección de Fomento—Cafeteras.

El dia 1£ de Agosto próximo, á las doce de su mañana, ante 
mi Autoridad y en mi despacho de este Gobierno., civil, se ce
lebrará subasta pública para la adjudicación de acopio de ma
teriales con destino á la reparación de la carretera de segundo 
orden de Cuesta de Castill^ja á Badajoz, en los términos y con 
las formalidades prevenidas per la instrucción de 18 d@ Marzo 
de 185£ y orden circular de £4 de Junio de 1869.

El presupuesto de contrata se halla dividida en dos seccio
nes: la primera abraza desde la Venta de los Hocinos hasta la 
dehesa de la Calzadilla, y la segunda desde dicha dehesq hasta 
Los Santos, y desde el poste kilométrico núm. 198 al £30, entre 
Albuera y Badajoz; siendo el tipo para la subasta de la prime
ra sección la cantidad de 84.S.93 pesejtas £9 céntimos, y para la 
segunda el de 138.£7£ pesetas £1 eéntimos.^ V

Las proposiciones se presentarán en pliegas eerrades, con 
estricta sujeción al modelo adjunto; advirtienáo que estas han 
de hacerse por separado para cada sección, siendo inadmisibles 
las que bajo un solo pliego hagan referencia á las dos seccio
nes, así como las que se refieran á trozos aislados; debiendo 
consignarse como garantía para tomar parte en la subasta el 
1 por 100 de la cantidad, tipo correspondiente á la sección á 
que se haga la propuesta; cuyo depósito podrá hacerse en me
tálico ó en acciones de caminos, y acompañará á cada pliego el 
documento que acredite haberlo realizado en la forma que pre
viene la referida instrucción. ,

En caso de resultar d®s ó' más proposiciones iguales, se ce
lebrará, únicamente entre sus áutores, segunda licitación en> 
los términos expresados en la referida instrucción; siendo la 
primera mejora per lo ménos de 1£5 pesetas, quedando las de
más á voluntad d® los licitadores siempre que no bajen de £5 
pesetas.

Será de cuenta del rematante el abono de los derechos de 
inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia; .

El presupuesto detallado y pliego de condiciones facultati
vas y económicas que han de regir en la contrata se hallan de 
manifiesto en la Se@cí@h de Fomente.

Lo que se hace público por medio de este periódico oficial 
para •conocimiento de las personas que quieran interesarse en ; 
la subasta.

Badajoz 1£ áe Julio d@ 1S81.=E1 Gobernador, Liborio 
García.

Modelo de preposición.
D. N. N., vecino de..  ̂ enterado del anuncio publicado 

con fecha 1£ de Julio último, y d® los requisitos y condiciones 
que se exigen para la adjudicación de acopio de materiales con 
destino á la reparación de la sección —  . (primera ó segunda, 
la que sea), de la carretera de segundo orden de Cuesta de Cas-; 
tillejo á Badajoz, se cómpremete á tomar á su cargo él men
cionado servicio, con estricta sujeción á los expresad©» requi
sitos y condiciones, por lá cantidad d e . .. . ^pesetas.

(Aquí la preposición que se haga , admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiend© que-será des
echada toda uroposición que no‘exprese detalladamente, escrita 
en letra* tanto lá sección á que se hace postura, como la canti
dad por la que eá propenente se compromete á ejeeutar Tas, 
obras.)

(Fecha y firma del interesad®.) \

Administración del Correo Central.
DIA 47. . . ^

Cartas detenidas por faltd de franqueó en esta fecha... *
Núm. £79* Alvaro Duques—Palencja.

* £80 Antonio Loreñz®.—Villafrechos*
£81 Antonio Nieto^—Coruña.

Núm. £8£ Celestino Junquera,—Gijon.
£83 Carolina Pinillos.—Limpias.
£84 Carlos Magior.—Puerto de Santa María.
£85 Celestino M. Argenta.—Béjar.
£86 Félix Piñón.-—Coruña.
£87 Francisco Valera.—Santiago.
£88 Hijos de Ferrer.—Oviedo.
£89 Juan Pardo.—Coruña.
£90 Juan J. Caballero.—Villa del Rio.
£9í JoaquínBéseos.—Zaragoza.
£9£ Mariano Relio.—Alarilla.-
£93 Marquesa Molins.—Lequeitio. '
£94 MigúerCarrano.-^-Boñar.
£95 Ricardo Ruiz.—Sevilla. —
£96 ‘ Pedro Novo.—Villáyea. '

■ , £97 Rafael. Rayo.-*—Málaga. ..
£?8- Viuda Santa Máríá.—Haro.
£99 Valentín García.—Montenegro.

Madrid 17 dé Julio de 1881.=E1 Administrador, José María- 
Soler. '

Clabiñetf m ntr& l da ’lfñ íégTái#^  .

M los tdegrmiM que no han 0cd*4&- §&»
■ ' '  • '• ' i  los destinatarios* ■ "• . *

: -DIA; 18.

Estación de origen. del S ^ r i o .  , DomicUio.

Ciudad-Reál.. . . .  D. Manuel Silva...7 Cava-Baja, 18, pral.
Jaén.; .......... .. . Doña Carmen Ruiz .

M o r a l . . . . . . . / . . .  Lágrimas, segundo,
. . principal centro.

Santander.., . .  *. Doña Consuelo Re- ^
sino. . . . . . . . . . . .  »

Peñaranda / ------ D. José Barrite  Huertas, 37, segundo.
Zaragoza.. . . .  / . .  Hijos de Prudencio

M o r e n o . . . . . . . . .  xltocha, 16,, principal.
JohaHnisberg  Bloss ú Compañía. »

Madrid 18 de Julio de 1881.— Por el Jefa del Gabinete cen
tral, Ramón de Coca. v

Secretaría  de  la  Capitanía gen era l 
d e  M arina d e l D epartam ento de C ádiz y  de  sú  Junta 

econ óm ica .
En cumplimiento á lo dispuesto en Real órden de 10 dé Mayo 

último, y con estricta sujeción á los pliegos de condiciones que . 
á continuación se insertan, se saca á pública licitación el sumi
nistro de 300 vestuarios de invierno para los confinados en el 
presidio de Cuatro Torres del Arsenal de la Carraca, cuyo acto 
tendrá lugar simultáneamente ante la Junta de subastas del 
Ministerio dé Marina y la económica de este Departamento á 
los 30 di as de esta publicación en la Gaceta de Madrid y Bo
letín oficial de la provinéia, y hora de lá una de lá tarde.

San Femado 13 de Julio de 1881 .=Luis Pastor y Landero.

n Contaduría de acopios del A rsenal de la Carraca. Pliego 
de condiciones'bajo las cuales se saea á licitación pública el 
suministro de 300 vestuarios de invierno* óon destino al penal 
de Cuatro Torres, que son necesarios en este Arsenal.
1.a La licitación tiene por objeto el suministro de los 30f), 

vestuarios comprendidos en la relación que se acompaña al pre
sente pliego, y para facilitarla se divide el servicio en el único 
lote que la misma expresa.

£.a Los precios que han de servir de tipos para Ja subasta, y  
las condiciones que han de reunir los $00 vestuarios para ser 
admisibles^són loŝ  ̂que se señalan en la citada relación.

3.a La subasta tendrá lugar simultáneamente ante la Junta 
económica de este Departamento y la Corte, en el dia y hora 
que se anunciará--en la Gaceta de Madrid- y Boletín oficial de 
la provincia de Cádi%. '. _

4.a Las proposiciones habrán d© redactarse ¿on sujeción al 
unido módeio, y se presentarán' en pliegos cerrados al Presi
dente de la Junta., ' -v ,

Al mismo tiempo que la proposición, pero fuera del sobro 
que'la contenga, entregará cada licitador un documento qué . 
acredite haber impuesto en la Caja general de Depósitos* ó en 
las sucursales de provincia, en metálico ó en valores admisi
bles por la ley al tipo que establece el Real decreto de £9 de 
Agosto de 4876, la cantidad de £75 pesetas.

5.a Si por resultar proposiciones iguales hubiera que proce^ ' 
der á licitación oral entre los autores de ellas, se entenderá que 
renuncian al derechV á la puja los que abandonen el local sin 
aguardar lá adjudicación, la cual tendrá lugar por órdén pre
ferente de numeración de los respectivos pliegos, en el caso dfr1 
que todos los interesados sa negaren á mejorar su oferta.
' Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones coma 
en la licitación oral, se expresarán en la misma unidad y  frac
ción de unidad monetaria que la adoptada para los Aprecios 
tipos. - y 1 ,;.v

6.a El licitador á cuyo favor se adjudique /éñ
remate impondrá como fianza para -responder deLcúíñpMmiéñ- 
to de su compromiso, en la misma condición que1 establece la 
condición 4.a, la cantidad siguiente: 550 pesetas. •

Esta fianza no se devolverá al̂  contratista hasta que se ha
lle solvente de su compromiso; y justifique haber satisfecho la 
contribución industrial con que hayan de ser gravados los l i - .  
bramientos qué origine el servicio/ ‘ :

7.a El contratista presentará en el almacén de recepciones' 
de éste Aráenal los 3QP vestuarios que abraza su contrato^n eF > 
plazo de 30 dias, contádos desdé el- en que recíbala orden adK . 
judicándole definitivalúente el contrato. ^

Si del reconocimiento, que ha de practicarse* en la fóññá 
que determina el'reglamentode contabilidad vigente, resultá^b 
ren inadmisibles los 300 vestuarios presentados ó 'parte^d^  
ellos por no- reunir las condiciones estipuladas, se oblil^' ^ y / 
contratista á reponerlos en el plazo de 10 diás,, á par-tir áó, 1#;;= 
Lecha ¿él reconocimiento, y á retirar del Arsenal|pn el térnfinefc 
de dos dias los, desechados; pues de lo- contrarío'procederá¿lá^ 
Administración á venderlos por cuenta del interesado^ 
vándose el 10 por 100 del producto por razón dé multa, júiá^ elñ 
importe de los gastos que la venta orjgirg. -  t

8.a Se impondrá al contratista la múftá/dél £, nór 1Q0 sobrer/ 
el importe, ál precio de adjudicación’; daJqs "^0^^estuaTic^^ 
contenidos en el lote por cadavdia.que demórela total entré^^  
de los mismos ó reposición de lós désechádosr:déspues/del 
cimiento de los plázos que paíá une^y otro bbjqfo • eátabh^/lái/ 
condición anterior; y si la áémóra- éx'ceáiéseOn el pípner^cásp ;  
de 15 dias, ó dé-seis eh el segündp, ;s|i/resoiñM

' adjudicándosela fianza á fávortde/la/M ácieUdav^réí^#1? ®  
subsistentes lás-multad
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9.a Dentro de los 15 dias siguientes á cada entrega se ex- 
pedirá por la. Intendencia/del Departamentolibramiento de su j 
importe á favor del contratisla contra la Depositaría de Ha- | 

. cienda públiba de esta ciudad, ó sobre la Caja de la Adminis- ; 
tracion económica de la provincia de Cádiz. i

10; El contratista presentará en la Secretaría de la Inten- , 
dencia 10 ejemplares del Boletín oficial de la proviricia ó Ca
ceta de Madrid donde se publicó la subasta, así como también 
copia testimoniada del acta del remate.

11. Además de las condiciones expresadas, regirán para j 
‘ este contrato y supública licitación las generales aprobadas j 
por el Almirantazgo;en 3 de Mayo de 1869, insertas en la Ga-  j 
CETAmE^MADRiDde 7 del mismo mes, en cuanto no se opongan 
á las contenidas en este pliego.  ̂ ~ ; j

Arsenal de la Carraca 9 de Julio de i881.=0,1.==Antoriio j 
-Romero.^=V.p B.*=0. I.=Juan Dubrull.==Hay un sello que | 
dice: Ordenación de Marina del Arsenal de lá Carraca.=E¡s 
copia.=Luis Pastor.

Modelo de proposicion.
D. N. N., vecino, de   en su nombre (ó á nombre de

D. N. N., para lo que se- baila completamente autorizado), hace 
presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones in
serto en la Gaceta de Madrid, número. . de tal fecha (ó en 
el Boletín oficial de la provincia de. . . . número   de fe
cha. . . . . ) ,  para contratar los 300 vestuarios que se necesitan 
en el Arsenal de la Carrada, se compromete á llevar á efecto el 
servicio correspondiente al lote único, con estricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego, y por los precios 
señalados como tipos para lá subasta en la relación unida al 
mismo (ó con.baja de tantas pesetas y tantos céntimos por 100- 
en el lote) etc., (todo con letra).

(Fecha y firma.)

Armamentos.—Carraca.—Plie§o de las condiciones facultativas 
bajo las cuales deberán contratarse 300 vestuarios de invierno 
con destino al penal de Cuatro Torres de este Ars'enal.

. 1.a El número'de prendas de que se cohipone'eada vestua
rio, así como los precios que deben servir de tipo para cada 
una de ellas, es el siguiente: ,

, i A }' Importes.

300 pantalones de pañq pardo, á 8£75 pesetas uno'.. . .  2.625 
3CKD camisetas de bayeta encarnada, á 6£25 pesetas

u n a .. .  . .    . . . . . . . . . . . . . . .  1.875
300 gorros de paño pardo, á una peseta. .............  . .  300
600 pares de alpargatas con cinta, á razón de 2£090

metros largo cada cinta, á 1*25 pesetas . . . . . . . .  1 750

. 1 5.550

d im e n s io n e s . i .» talla. 2.a talla .
Pantalones de paño.'......................................... .,—.—

Largo de la costura .   ___ . . . . . . . . . . . .  ■'■1*03 1
Idem de entrepiernas...........    0l72 . 0‘6p
Ancho del muslo      0‘36 0‘36
Idem de r’odillá..       0£28 0£28
Idem de boca     0*26 0£26

.Idem de cintura. . . . . . . . . . . ___ . . . . . . .  ü£42 0£42
; Camiseta de bayeta. '

Largo del cuerpo1........' . . . . . . . . . . . .  0£78 0£75
Medio ancho del cuerpo..       0‘69 0£69
LpgQ del c u e l l o . . . . . . . . .   . . . . . . . .  0£44 0£44

Ahcho de la pegadura.;. A M é  - íA0£25;;~ " 0^3 ;
Idem de la boca de la id ................. . . . . . .  0‘14 0*14 '

8.a Todos les géneros han de ser precisamente de las fábri
cas del Reino; la calidad, hechura y dimensiones de, las pren
das serán con arreglo á los modelos que están de manifiesto en 
el almacén de recepciones de este Arsenal.
. 3.a Les pantalones y camisetas se dividen en dos tallas, mi
tad de primera y mitad de segunda.

. 4 a La entrega total deberá practicarse por el asentista al 
mes de la fecha en que reciba la orden de aprobación de este 
contrato, sin derecho á más auxilio que los necesarios para 
conducir los efectos desde el muelle al referido almacén de re
cepciones. "

Carraca 1.° de Julio dfe 488L«“Francisco de Pf Castella- 
no.=*Es copia.*=Luís Pastor.

Intendencia militar de Cataluña. 
El Intendente de Ejército y del distrito de Cataluña hace 

saber que debiendo contratarse por el término de un año, á con
tar desde d.° de Octubre próximo á fin de Setiembre de 188% el 
abastecimiento del trigo, harina^ cebada y paja que puedan ne
cesitar las Factorías dé subsistencias militares de Barcelona, 
Gerona, Lérida, Tarragona, Figueras y Seo de Urgel, cuyo;con
sumo apreximado es el que consta en ia relación que se estam
pa á continuación, se convoca por medio del presente anuncio 
á una pública y simultánea licitación, que tendrá lugar en esta 
Intendencia y en las Comisarías de Guerra de Gerona, Lérida, i 
Tarragona y Figueras á las diez de la mañana del dia 16 del 
próximo mes de Agosto.

Las personas que gusten interesarse en estas subastas debe
rán presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello de 
oficio, y arreglas en un todo al modelo que se inserta al pié de 
éste anuncio; sirviéndoles de gobierno, que tanto el pliego de 
condiciones como los precios límites que habrán de regir en 
dicho acto se hallarán de manifiesto con la anterioridad con
veniente en esta Intendencia y en las Comisarías de Guerra de 
las respectivas Factorías que se, contratan, todos los dias labo
rables, desde la nueve desla mañana á la una de la tarde, en 
cuyas, dependencias se darán además cuantas explicaciones re-, 
clamen las personas que pretendan tomar parteen este servicio.
Relación de las cantidades dfi artículos que aproximadamente se 

necesitan en un afi&¿ : .
' En la Factoría de Barcelona, £.447 quintales métricos de 

harina de primera, 4.182 id. id. de segunda, £.091 id. id. de ter
zona y #1.000, htctólitros de cebaba.
i  ^  Factoría de Gerona, 340 quintales métricos de harina 
dé primera, 616 id. id. de segunda, 308 id: id. dé'tareera, 1.700 

-h^q litro s de cebada-# 1.500. quintales métricos de paja, 
x la Factoría de,Lérida, 420 quintales métricos dé harina 

740 id:, id. de segunda, 370 id. id. de tercera, 1.200 
descebada y 1.200 quintales métricos de paja. 

^ ^ S l ^ ^ ^  dé Tarragona, 4S0quintales métricos de ha- 
740 id; i'd. dc segunda, 370 id. id. de tercera , 

de cebadá y 500 quintales métricos , de paja.
** de Figueras, 310 quintales métrico? de hari

ja  de p rim e |^  | | 0  id: id; de ségpnda, 285 id. id. de tercera, 350
necteütrds de ttbada y 340 quintales métricos depaja*

\

En la Factoría de Seo dé Urgel, 1.400 hectolitro? de tligo, 
i 320 id. de cebada y 300 quintales métricos de paja. j
¡ Barcelona 6 de Julio de 4S81.=Gil Tapia.
¡ Modelo de proposicion.

D. N. de N., yecino de , habitante calle de   nú
mero.. . . . ,  según cédula personal que es adjunta,, enterado del 
anuncio y pliego de condiciones para la contratación ¿el trigo, 
harina, cebada y paja que puedan consumir las Factorías de 

| subsistencias militares de Cataluña desde 1.° de Octubre pró- 
| ximo á fin de Setiembre de 1882, se compromete á tomar á su 
I cargo todo el abastecimiento general del distrito (el de tal F&c- 
I toría) (el de tal artículo de tal Factoría) (ó de tal artículo para 
| todas las Factorías del distrito), á los precios de. . . .  pesetas
| el quintal métrico ó hectolitro de   sujetándose á las con-
| diciones del indicado pliego.
I Y para que sea -válida su proposición, sa acompaña el talón 

deT depósito qUe marca la base 2.a del mismo.
(Fecha y firma del proponente.)

El Intendente de Ejército y del distrito de Catalu.ñá hace 
saber que debiendp contratarse á precios fijos por .un año, que 
empezará en i.° db Octubre próximo venidero y terminrá en fin 
de Setiembre del siguiente, el abastecimiento de aceite, carbón 
y paja para el relleno de jergones á das Factorías directas de 
utensilios del distrito que más abajo se expresan, en cumpli
miento de lo dispuesto por Real orden de 15 de Junio último 
é instrucciones dictadas por la Dirección general de Adminis
tración militar sobre este asunto, se convoca por medio del 
presente á una pública licitación, que tendrá lugar en esta In
tendencia y simultáneamente en las Comisarías de Guerra de 
Tarragona, Lérida, Gerona, Figueras, Tortosa y oficinas del 
ramo en Reus y Seo de Urgel, el dia 20 del próximo mes de 
Agosto, á las diez de su mañanaren cuya Intendencia y Comi
sarías de Guerra se hallarán de manifiesto los dias no festivos, 
desde las nueve de la mañana hasta la una de la- tarde, el plie
go de condiciones y estado de precios límites respectivos desde 
el dia de hoy para que puedan enterarse las personas que les 
convenga.

Los que deseen tomar parte en dicha contratación deberán 
acompañar á sus proposiciones, escritas en papel del sello de 
oficio, además de su cédula personal, la carta de pago que acre
dite haber depositado en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales de las provincias el 5 por 100 del valor total de los 
artículos á que se refiera su oferta, calculado por el precio , 
límite; ̂  las proposiciones podrán hacerse por la totalidad de las 
Factorías del distrito expresadas en la siguiente relación ó por 
cualquiera de;ellas, así como por un artículodeterminado total 
ó parcialmente. • ^

Relación expresiva de las cantidades de artículos que aproxi
madamente se consumirán en un año en las factorías directas
del distrito que se expresan á continuación.

En la Faetería de Barcelona, Intendencia de Cátaluña, 22.200 
litros de aceite, ,317.088 kilogramos de carbón y,240.769 idem 
de paja para rellenos.

En la Factoría de Tarragona, Intendencia y Comisaría de 
Guerra de Tarragona, 3.134 litros de aceite, 51.768 kilogramos 
de carbón y 47.205 idem de paja para rellenos.

En la Factoría de Reus, Intendencia, y oficinas de la Admi
nistración, militar en Reus, 1.658 litros de aceite, 23.948 kilo
gramos de carbón y 19.129 id. de paja para rellenos.

En la Factoría de Lérida, Intendencia y Comisaría deGuer- 
ra de Lérida, 4.530 litrosde aceite, 63.000 kilogramos de carbón

• y 35.000 id. de paja para rellenos.
w / ía Factoría de Seo de Urgel, Intendencia y  orcinas de Ip,

áecf dé Urge!, í ¿8.1.0 lítrás dé aceité, 
do.^O-krlégrámos de carbón y 15:000 íeb dé pajá- para rellenos,

• ~ En la Factoría de Gerona, Intendencia y/Comisaría-de 
Guerra de Gerona, 2.741 litros de aceite, 47.128 kilogramos de 
carbón y 37.290 id. de paja para rellenos.

■' En la Factoría de Figueras, Intendencia y Comisaría de 
Guerra de Figueras, 2.415 litros de aceite, 37.182 kilogramos de 
©arbon y 24.419 kilógramos de paja para rellenos.

En la Factoría de Tortosa, Intendencia y Comisaría de 
Guerra de Tortosa, 1.260 litros de aceite, 19.976 kilógramos de 
cárbon y 7.087 de paja para rellenos.

Tptaies: 39.748 litros, de aceite, 595.590 kilógramos de car- 
bon, 425.899 id. de paja para rellenos.

Barcelona 11 de Julio de 1881.=Gil Tapia.
Modelo de proposicion..

t D. F. de T„ vecino de   habitante en la calle de ,
numero. . .  ¿ , enterado del anuncio convocando licitadores 
para contratar por un año el. abastecimiento aprecios fijos del , 
aeeite? carbón y paja para rellenos que necesiten las Factorías' 
de utensilios de. . . . . .  y  de las condiciones á que debe sujetarse
el contrato, se compromete y obliga á su cumplimiento por 
los precios siguientes:

■ Por cada litro de aceite.. . . .  pesetas (en letra.)
Por cada quintal métrico de paja   pesetas (enletra.)

.... Por cada quintal métrico de carbón   pesetas (en letra.)
Y acompaña eomo garantía el adjunto talón de depósito y 

su cédula personal.
(Fecha y firma del licitador.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
t

J u z gados eclesiásticos.
 GRANADA.

Nos el Dr. D. José Mana Moreno Gonz&Jezy Preshíteroy 
Abogado de los Tribunales de la N aciónCanónigo de esta 
S^nta Iglesia metropolitana, Provisor y Vicaría, general de es
te Arzobispado de Granada etc.

Por el presente llamamos, citamos y emplazamos á todas 
las personas que tengan derecho paía la  eonmutaeion de los 
bienes de la capellanía fundada por Doña Juana Oarretéro, ser
videra en la iglesia parroquial de la villa de Oháhes, vacante, 
desdé el dia 44 de Mayo de 1879 peí? fallecimiento de su últinao 
Capellán D. Toreasto Antonio Sánchez* para que en el .término'-; 
improrogable de 30 dias' comparezcan en nuestro Tribunal por: ' 
medio de Procurador legítimamente apoderado á nsar de ptfv 
derecho como .les convenga; bajo apercibimiento-dé que sí n a  : 

¿lo hacen se sustanciarán los autos en rebeldía,, s i i  máS 'c ita rl^ ;; 
ni emplazarles; pues por e l  presente lo haeem ol^c^ señala*4' 
miento de estrádos eñ forma. v ' , - % .  ̂ /  >; * ;

ría Moreno Genzalez.«=Por mandado del Sr. Provisor, Licen
ciado Epifanio Sánchez de las Matas. X—93

J u z g a dos de p r im e ra in s ta n c ia .

BARCELONA:—SAN BELTRAN.
- D. Lorenzo Bosch, Escribano del Juzgado de primera ins

tancia del distrito de San Beltran de la ciudad de Barcelona»
Certifico que en méritos del incidente de pobreza promovi

do por los hermanos Ordeix y Morat, y en la tercería de mejor 
derecho promovida por estos contra los síndicos del concurso 
de acreedores de D. José y D. Joaquin Reixaeh y D. Carlos- 
Clausás y sucesores de D. Tomás Ordeix, obra la sentencia qué,, 
copiada á la letra es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Barcelona, á 13 de Julio de 
1880, el Sr. D. Joaquin Errazquin, Juez de primera instancia 
del distrito de San Beltran de esta ciudad.; habiendo visto Ios- 
autos de tercería de mejor derecho promovidos por D. Francisco 
D. Joaquin, D. Antonio, D., Elíseo, Doña Isabel y Doña María 
Ordeix y Morat, y de los consortes de estas últimas D.. Ramón 
Molas y Calliá y D. José Basols contra los síndicos del con
curso de acreedores de D. José y D. Joaquin Reixaeh y D. Car
los Llausás y sucesores dé D. Tomás Ordeix, en dichos autos el 
incidente sobre defensa por pobre, promovido por los herma
nos Ordeix y Morat; y

Resultando que conferido traslado de la demanda de po
breza q los demandados y el Sr. Fiscal del Juzgado, la evacuó 
éste último; y por incomparecencia délos primeros, siguió el" 
incidente su curso en los estrados del Juzgado por su rebeldía:

Resultando . que recibido el incidente á prueba, se practicó 
la propuesta, apareciendo del informe déla Administraeion 
económica que los hermanos D. Antonio, D. Joaquin, Don 
Elíseo; Doña María y Dona Isabel Ordeix y Mo»at no.satisfaccn 
contribución por ningún concepto, como tampoco la satisfacen 
D. José Bassols, maridó de María Ordeix:

Resultando de la información dé testigos suministrados 
por D. Antonio Ordeix, que gana semanahhento 15 pesetas; el 
D. Joaquin, 18 pesetas; él D. Francisco 100 pesetas mensuales;
D. Elíseo lo que eventuaímente le produce el ejercicio de su pro
fesión de músico; D. José Baáscls lo que le produce su oficio de 
curtidor, y D: Ramón Mola, marido de Doña Isabel Ordeix, lo 
que le produce la Secretaría del Ayuntamiento de Vallfogona, 
que no llega de mucho al doble jornal de un bracero:
- Considerando que de lo expuesto aparece que los hermanos 

Ordeix y los maridos de la Doña Isabel y  Doña María carecen 
de bienes y rentas, y que atienden ásu  subsistencia con lo que- 
les produce su trabajo eventual, que-no llega al doble jornal de 
uj^ bracero:

Considerando que los mismos vienen comprendidos en el 
artículo 182 de la ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que-debo declarar y declaro pobres en el concepto de 
la ley á los hermanos D. Francisco, D. Joaquin, Lb Antonio, 
D. Eiíseo, Doña Isabel y Doña María Ordeix y Morat; y que en 
consecuencia pueden lps misinos disfrutar de los beneficios que 
.1# ley cqixcede á los de su ciase,.sin perjuicio dé. que á su tiempo.
: cumplan, con lo dispuesto en los artículos 199 y 200 de la ley- 
de Enjuiciamiento civil.

,Y por esta mi séntenoia,,que además de notificarse en los. es
trados del Juzgado se hará notoria por medio de edictos que 
se insertarán en el Diario de Avisos de esta ciudad* Bolefyn ofi- ' 
mü  de la provincia y G a c e t a  d-e M a d r id ,  así lo. pronuncio, 
mando y firmo.=Joaquin de Errazquin.
, Publicacion.*=*La sentencia que precede en el mismo dia de 
su fecha ha sido leída y publicada por el Sr* Juez que la sus
cribe, celebrando audiencia pública, de lo que el infrascrito 
Escribano doy fé.==Lorenzo Boseh, Escribano.»

Conforme con su original, á que me remito.
Y á fin de que pueda tener efecto la publicación mandada*, 

libro el presente testimonio en Barcelona á 12 de Mayo de 188i.«=- 
Lorenzo Bosch,'Escribano. v  p

BECERREÁ.

D. Antonio ‘Merino Miguel* Juez de primera instancia, del - 
partido de Bfecerreá.

Hago notorio que en la pieza de administsfacion de la, he
rencia quedada al óbito de D: Pedro Arrobo Falcon y, Doña. 
Valentina Garda Timón, 4 instancia de D, Manuel Grandas*. 
como representante legal de Doña Josefa María Arrojo,, se dic
tó la siguiente

«Providencia.—Juez.Sr. Alvarez.Mera.:—Becerreó, 15-de Di
ciembre de-1880.—Dada cuenta del anterior escrito*téngase al, 
que lo suscribe como parte legítima pn la representación dé Doña. 
Josefa María Arrojo: contraígase á continuación "eertific&cióii 
que acredite su declaración de pobreza^ y hágase saber ¿. .está 
parte presenté la de defunción de su hermano ÍQ. ̂ edro ;̂ rréjd.
Y en conformidad'4 las prescripcipn^-dq la  ley dfe Enjuicia
miento civil, in ic ú a .e l;/^  la  fcrmaeion do
pieza separad apara  la administráci^n del caudal de que se tra 
ta, y pararla desi¿uacion dé admíhistradori cíMvqquese á junta 
pará el dia 28 del én«ro, y harn de once de su
mañana; librándoseq)¿ra lá;citación de íoa ausentes los neco- 
m xiéé^h ó ñ o srfém m i^o  el q'uefse refiera á la de Doña Eulo* 

.gia'parKqu<í>xIüha. certóílcacion del fallecimiento de su 
iíróid.ovD; ^m QA Arrojo, d«no tró  caso la presente la peti-

.j.: Acudió y  rubrica él ^r. Juaz del margen, de que yo e¿ao *
l ^ r l ó d e y  f&«¿Háy una rúbrijca.=*Soto.» .
:_:f -  Gélebr&da la junta acordada en la providencia inserta: sin 
^lja^éitaéion de D. Manuel Arrojo, parte interesada, se acordó 

dé-7 del corriente se hiciese saber Al mencionado Don. 
^¡Íáíiuel la. procidencia inserta por m e d ip 4 f e e ^ ^  
U tínestifi^U s te í t ig o  y León y e n . I6lGaíjeo?a he  Madrid; y
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en la propia forma la  providencia de 4.° de Febrero deí cor
riente año» que dice así:

«Se tiene por nombrada administradora delcaudal de que se 
hace mérito á Doña Josefa M&ria Arrobo, a la que, con el testi- 

•v monio correspondiente que se le expida de la relación de bie
nes i  que se refiere su administración, rendirá cuenta de la 

• misma mensualmente, conforme á lo que, dispone el art. 502 de 
. la  ley de Enjuiciamiento civil.

Lo mando y rubrica S. S., y doy £é.=Hay una rúbrica.== 
lóate mí, Cedrón.»

Lo que se hace púíMico a fin de que tenga lugar la citación 
xiel D. Manuel Arrojo., cuyo paradero Se ignora.

Dada en Becerreé & 28 de Junio de •i88i.=Antonio Merino.— 
Por orden de S. S., Manuel Cedrcn. —P

1 - BENABAÍLRE.
“] J). líantrel Herrera y Pascual, Juez de primera instancia' de

este partido de 'Benabarre. /
A los de igual clase, Autoridades y  agentes de policía judi

cial del Reino hago saber que en la causa que se instruye so
bre lesiones centra Mateo Sisara y Bénalla, álias M&teguet, ma
tura! y vecino de la presenté villa, soltero, jornalero, de £9 años 
de edad, de estatura regular, cuerpo recio, pelo y cejas castaño 
claro, ojós garzos, nariz abultada, cara redonda, color moreno, 
barba poca-.; viste de pat&lon blanquinoso de paten cop listas, 
chaleco de algodón oscuro, garibaldina de lana con listas ver
des y encarnadas, camisa de cretona con dibujo azul, alparga
tas abiertas y pañuelo de algodón color caféá la cabeza; y re
sultando que al ir á ser citado de comparecencia para la prác
tica de una diligencia de su conocimiento, no fué hallado en 
su domicilio, ignorándose su paradero, he dispuesto se expidan 
requisitorias para la busca del referido Mateo Sisara, que se 
insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id , señalándole el plazo de 
n u e v e  dias, á contar desde la fecha de la inserción en aquel 
periódico,, á fin de que comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. .

En su consecuencia encargo á todos los Sres. Jueces, Auto
ridades y agentes de policía judicial árites expresados proce
dan á la busca y captura del referido Mateo Sisara Benalla y 
lo pongan á disposición de este Juzgado;

Dado en Benabarre 4 31 de Mayo de 188L=Manuel Herrera 
PascuaL^=De orden de S. S., Fernando Abella.

BOLTAÑA.
D. Juan Clavaría y Miguel, Juez de primera'instancia del 

‘ par tido de Bol taña . v
Hago saber que habiendo, ejercido D. Luis Calatraveño y 

Lucena el cargo de Registrador de la propiedad de este partidp, 
y fallecido en 46 de Mayo de 1878, y promovídose por parte le
gítima el correspondiente expediente para la devolución de la 
fianza constituida por el mismo para el desempeño de dicho 
cargo* prévi&Ia publicación de los correspondientes anuncios, 
con .arreglo al art. 806 de la ley hipotecaria y 280 del regla
mento, he acordado la inserción del presente tercer anuncio en 

- la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia á fin 
de que llegue á noticia de todos aquellos que tengan alguna 
acción que deducir contra el referido Registrador para que lo 
verifiquen hasta finar los tres años de su defunción.

Dado en Boltaña á 4 de Junio de 1881.—Juan Clavería.— 
Por su mandado, Victoriano Puicercús.

CALDAS DE REYES.
D. José Bermud-ez de Caétro, Juez de primera instancia de 

Caldas' de Reyes y su partido.
Por*el presente edicto-requisitoria se cita en forma á Jesús 

de la Fuente Carballo, hijo de D. Manuel y Doña Josefa, natu
ral. y vecino de Ouñtis, soltero, comerciante, de 21 años, de es
tatura jpqgular, color bueno, ojos y pelo castaño-oscuros, nariz 
y  boca-regular, barba naciente y roja; viste-pantalon, chaque- 

; -2a y chaleco de lana color negro, camisola blanca, corbata, som
brero negro y hongo, y calza botinas, procesado por lesiones 

r á José Sueyro, con el fin de que dentro del plazo de 10 di&s 
cc un parezca-ante este Juzgado á responder de los cargos que se 
Je siguen en dicha causa; apercibido que de no hacerlo Je para
rá el perjuicio que haya lugar.

** \&1 propio tiempo se «encarga y ruega á todas las Autorida
des \cMles .y -militares procedan á la busca y, captura de dicho 
jujetW, poniéndolo, c&so de ser habido, á disposición de este 
Júzgi\do >eon las seguridades debidas.

‘Da^éas«de Reyes 2 de Junio  de 1881.*= José Bérmudez de 
C a s t r ó r d e n  de 6. S.* Juan Domínguez.

CARTAGENA. "
D. Jotfé Bayo y  Pozó, .Escribano del Juzgado de primera ins

ta neia de «este partido de Cartagena.
D o y  fé q«e en-el mismo y por ante mí se ha sustanciado 

demanda de pobreza promovida por el Procurador í). Camilo 
Molina Feriiai&dez, ,e» nombre de Doña Patrocinio Jiménez y 
Gómez* viuda, como.Mpresentas&te de sus hijos menores Salus- 
tiano, Miguel, Angel, Franeisea» Patrocinio y Rosario Muñoz 
Delgado, y Jiménez, y de D. José Tomaseti, en d  de su esposa, - 

- Doña María Dolores Muñoz Delgado, contra el Excelentísimo 
Sr. B. 'Tomás Ametiler, (éste nŶ cino de Madrid; y jsutóanciada 
en rebeldía.del mismo, recayó la sentencia que dice ash:

«Sentencia.—En la eiud&d de Gartagena, á 8 de* E nero’ 
de 1881, .el .Sr. D. Juan Gualbesrto Nog.ués, Juez de primera ins* 
tancia de la inferna y su partido; en vista de estos autos:

Resultando que el Procurador de este Juzgado D. Camíjo 
M dtoa Fernandez, en representación de Doña Patrocinio Jime- . j 
nez y Gómez, viuda,‘ en concepto do representante da sus hijosL 
menores. Salustiano, Miguel, Angel, Francisca, Patrocinio y j 
Rosario Muñoz Delgada-y\ Jiménez* y de l), José Tomasetí y  f 

l f ría s , e m o  marido y legaí adminfetradgr $e la  pergeña y .h & A

nes da su esposa Doña María Dolores Muñoz Delgado y Jimé
nez, todos de esta-vecindad, presentó escrito de 12 de Marzo 
de 1879, acompañándole poder y partidas sacramentales, de
manda de pobreza para litigar con él Exorno. Sr. D. Tomás 

¡ Ametller y Puigró, solicitando en sai consecuencia se le con- 
| fiera el traslado de aquella; y prévios los trámites legales, se les 
| declarase oportunamente pobres á los referidos sus represen-■ 
I tados: * '
j Resultando que admitida dicha’ demanda, y conferida de ella 
I traslado al Sr. Ametller con ofició de 23 de Julio, se recibió en 
| este Juzgado testimonio del incidente de competencia suscitado 
I en él Juzgado del distrito de la Universidad de Madrid por el 
i D. Tomás Ametller, requiriendo, á este de Cartagena de inhibi- 
1 cion en el conocimiento de la referida demanda de pobreza por 
|  ser el únice competente y tener allí su domicilio el demanda- 
| do; y oido sobre ello á las partes, por sentencia de 7 de Abril 
| de 1880 se declaró este Juzgado competente, participándose así

II al de la Universidad de Madrid para la resolución correspon- 
1 diente, quien remitió el expediente original con auto de £6 de 
I Mayo, desistiendo de la competencia;

|  Resultando que comunicados los autos á la parte actora, á, 
1 solicitud de la misma se confirió nuevo traslado de la demanda 
I de pobreza á D. Tomás Ametller, cuyo emplazamiento se le hizo 
¡ en Madrid en 30 de Setiembre del repetido año 80; y por auto 

de 30 de Octubre siguiente, acusada una rebeldía al Ametller 
por haber dejado trascurrir el término sin contestar á la de
manda, se declaró rebelde, mandando se le notificase ese auto 
en la misma forma que el anterior, y que las demás providen
cias se entendiesen con los estrados del Juzgado, cuya notifica
ción se le hizo en 17 de Noviembre:

I Resultando que recibidos estos autos á prueba, se presento 
por la parte actora interrogatorio para el exámen de testigos, 
pidiendo además se reclamase de la Excma. Corporación muni
cipal certificación de los bienes queposeyesen todos los actores, 
con referencia á los libros de la riqueza territorial, industrial y 
comercio.

Admitida como pertinente- esta prueba, se pidió á la Alcafe 
día 3a certificación solicitada; y de ella, unida á los autos,-no 
consta posean bienes de ningún género los referidos actores. 
Que examinados tres testigos por interrogatorio, aparece 
igualmente comprobada la insolvencia de aquellos, pues que 
Salustiano Muñoz, uno de los menores hijos de la Doña Patro
cinio Jiménez, único de la familia en ocupación, de trabajo, 
gana únicamente 8 rs: de jornal eventual dedicándose á escri
bir, y que á su vez, también como escribiente, el D. José Toma- 
seti y Frias, marido de la interesada, gana 3 pesetas diarias:

Resultando de la prueba practicada que Doña Patrocinio 
Jiménez y sus hijos menores no poseen bienes de ninguna cla
se, atenidos sólo á los 8 rs. diarios, aunque eventuales, que 
gana para todos ellos el Salustiano, y que la hermana de éste 

. y aquellos Dona María de los Dolores Muñoz tampoco posee 
ningunos bienes, atenida únicamente á las 3 pesetas diarias 
que su esposo gana en su ocupación de escribiente':

Considerando que, según el art. 182 de la ley de Enjuicia
miento civil, los Tribunales deben declarar pobres á los que 
sólo viven de un jornal, y á los dedicados al cultivo de tierras 
cuyos productos estén graduados en una suma menor que la 
equivalente al jornal de dos braceros en la cabeza del partido 
judicial:

Considerando que el jornal de"un bracero en esta capital es 
por térmipo medio de dos pesetas:.

Considerando que, con arreglo á lo alegado y probado, los 
actores se encuentran en el primero de los dos casos indicados:

Considerando, en fin, que los dec arados pobres deben dis
frutar de los beneficios que expresa el art. ibj, de la misma;

Fallo que debo declarar y declaro pobres para litigar con 
el Excmo. Sr. D. Tomás Ametller á Doña Patrocinio Jiménez y 
sus seis hijos'menores Salustiano, Miguel, Angel, Francisca, 
Patrocinio y Rosario y Muñoz Delgado y Jiménez, y á la her- 

vmana de estos Doña María Dolores Muñoz y su marido D. José 
.Tomsseti y Frias, á todos los cuales se defienda y ayude como 
tales, gozando de los beneficios que á los de su clase otorga él 
artículo 181 de dicha ley de Enjuiciamiento; entendiéndose por 
ahora y sin perjuicio de lo prevenido para su caso y  tiempo en 
les'artículos 198, 199 y £00 de la misma.

Y por esta su sentencia a,vi lo pronunció,- mandó y firma 
dicho Sr. Juez, de que yo .el Escribano doy fé.=Juan Gual- 
berto Nogués.=José Bayo.» -

Notificada la sentencia á las partes, y por lo que toca al de
mandado en los estrados del Juzgado* se ha presentado escrito 
por la parte actora solicitando que, .además de notificarse aque
lla en-los estrados y-publicarse por medio de edictos en las 
puertas del Tribunal, se inserte en el periódico local, tenido 
como oficial El Eco de Cartagena, en el Boletín oficial de la pro
vincia de Murcia y también en la G a c e t a  d e  M a d r id , por tener 
en aquella Corte su domicilio el'demanda do, á cuya solicitud 
se há seguido por providencia dé 5 de Marzo último.

Y cumpliendo libro el presente, que firmo en Cartagena á 5 
de Mayo de 1881.=José Bayo, —p ,

í , CELANOVA.'
B. Ramón Pórtela Vidal, Juez" de primera instancia de Ce- • 

lanova. . N t *
^Por la presente requisitoria se llama, cita y emplazad 

Laureano Rodríguez Alvarez,' soltero,fiabrador, de £Ebaños dp 
edad, que es da estatura- regular, hoyoso de Viruelas y sin bar
ba* pelo y ojos negros, nariz larga, y tiene un poco torcida hacia 
dentro la pierna izquierda;" viste chaqueta de paño; con mangas 
tela vieja y oscura;, chalécode paño azul, pantalón xle paño co- 
íor azáfran y . faja-encarnada, calza zuecos- y gasta sombrero 
hongo;'natural y vecino de Mir&nzo'de Acévédo, en, éste p a r tí- /1 
do, y cpyofijo paradero se'igrforay^á Bn de que.dentro áel-tér- ! 
mino dé ÍQ'cUas, y Abogado- #

. ' v  ‘  J  /  "  . l *

que le representen y defiendan en la causa que se le instruye 
por sustracción de una escala á Juan Rodriguez; apercibido 
que de no hacerlo se le declará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Dada en Celanova á 14 de Mayo de 188í.=Ramon Pórtela 
VidaL=De su mandado, José Vázquez Rodriguez;

| . i —.—— -------
El Sr. Juez de primera instancia del partido D. Ramón 

Pórtela Vidal, por providencia'de 19 del corriente, dictada «n 
sumaria criminal por lesiones á Cucufate Manuel Mendez, de 
Villanueva de los Infantes, ha dispuesto se cite por medio de 
cédula, que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , al testigo Do
mingo Cid Rios, del-expresado Villanueva, para que al término 
de 15 dias comparezca ante este Juzgado á fin de practicar un 
reconocimiento en rueda de personas.

Y cdn tal objeto, teda vez que el referido testigo no se en
cuentra en su domicilio, expido la presente cédula original 
para que se inserte, conforme á lo dispuesto, y le sirva de ei- '

: tacfen. ¡ '
Celanova £1 de Mayo de 188i.=El Iscribano actuario, José 

Vázquez Rodrigue^.
ESTELLA.

- D. Tomás Domínguez y Abarrátegui, Juez de primera ins
tancia de.Estella y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo po£ una sola 
vez y término de 15 dias á Dionisio Rodrigo, de unos 34 años 
de edad, natural de Lumbier, para que durante dicho término 
comparezca en este Juzgado á responder y defenderse en la 
causa criminal que se le sigue por robo frustrado y tentativa 
de asesinato; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar.

Por tanto ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de la policía judicial procedan á su busca, 
captura y conducción á ¡este Juzgado, caso de ser habido, á 
cuyo fin se insertan sus señas personales.

Dado en Estella á £9 de Mayo de 188i.=Tomás Domínguez 
y Abarrátegui.=Por Covea, por su mandado, Valentín Tonda.

Señas personales.

Estatura alta, pelo rojo, ojos garzos, color moreno, barba 
poblada; y viste elástico encarnado, anguarina, pantalón azul 
y boina del mismo eolor.

. ' . *■■■.  GANDESA.

í). Joaquín Vidal y Pallares, Juez municipal Letrado, Re
g e n te  d e l Juzgado de primera instancia de Gandesa y su par
tido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Domingo Hu- 
guet y Vallespí, natural y vecino de ‘Caseras, residente última
mente en Barcelona, calle'del León, núm. 4, piso tercero, para 
que dentro del término de nueve dias comparezca eñ esté Juz
gado al objeto de practicar una diligencia en la causa criminafe 
que contra el mismo y otros se instruye sobre delito de cohe
chos; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el per
juicio que en derecho hubiese lugar.

Dado en Gandesa á 30 de Mayo de 188í.=*Joaquin Vidal.«« 
Por su disposición, Ramón Clavería.

GANDÍA.
D. Félix García Baquero, Juez de primera instancia de 

•Gandía y su partido. - . ,
En virtud de la presente requisitoria, y en nombre de S. M. „ 

el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á-todos 
los Sres. Jueces de primera instancia, municipales, Alcaldes^

' Guardia civil y demás auxiliares de la policía judicial, y de m i 
parte les pido y encargo se sirvan practicar fias más activas di- ' 
ligencias á fin de lograr la captura y remisión á este Juzgado 
de Rafael Esteve, Fernando Fobre y Romalls, natural de Mar
sella (Francia), fie 32 años de edad, casado, de estatura regu- _

• larfibolor moreno, pelo negro, con patillas y bigote, ojos negros, 
lleva lentes; viste chaqué y chaleco *de lana azulado, pantalón 
negro, corbata negra, camisa blanca y botas de becerro; pues 

' con ello prestarán el mejor servicio para la pronta y recta,, ad
ministración de justicia. , * / '

Dada en Gandja á 1.-° de Junio de 4881.=Félix García, Bar 
quero.=El actuario, Joaquín Guzman. , . • -

r GETAFE.  \ ^
D. Víctor Covian y Junco, 'Juez de,primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don v 

Cárlos Villedemil y Dresse, Marqués de Villedemi], natural 
de París (Francia), de 49 años de edad; casado, propietario, In- ' 
geniéro, residente y domiciliado que ha estado en Madrid en la- 
c a l lo  de Pontejósv núm. lO, cuyas señas personales son: cara * 

.. larga, estatura regular, cabello y barba negra, si bien blanca ,; 
por* la edad,-ojos negros, uelor bueno, ignorando su doMcilioA-. 
y paradero actual, para que en el término de nueve dias, con- 
tados desde fia inserción de esta requisitoria en^la Gaceta. bJS 
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la:.sala-y ; 
audiencia de este Juzgado á fin de que tenga éfecto la práctih /

de una diligencia judicial acordada en querella criminal de 
oficia á instancia del Excmo. Sr. "Conde de la Patilla contra ,él;>; 
referido D. Cárlos Villedemil por injurias. ' ; >:
" Asimismo se encarga á todas las Autqiidadés,' t^nto 
como militares y agentes de* policía judicial, procedan' á ía 
busca, captura y remisipn á eáte Juzgado del repeíidó.D^JÉ/ár- 
los Vfilládemil.  ̂ : , ~fi ’’  ̂ VFfi

Dada en Gétafe á ;31^de
Pbr sú mandado, Máxímiano ' v u

- ' -‘f if i ' ' :
\  ^  - -  1
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HELLIN.
p . • • -*

D. Pascual Perier y .Gallego,. Juez municipal- é interino de 
primera instancia de esta villa, de Hellin y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza al autor ó autores 
de la tentativa de robo en la Administración subalterna de Es
tancadas de esta villa en la noebe del 21 al 22 de Octubre 
próximo pasado para que comparezcan en este Juzgado dentro 
de los 15 dias siguientes arde la fijación de este edicto; aper
cibidos que de no verificarlo dentro del expresado término les 
parará el perjuickteonsiguiente.

Dado en Hellin á 18 de Mayo de 1881.= Pascual P erie r.=  
Por su mandado, Francisco T. Roche.

IGUALADA.
D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de prim era ins

tancia de esta ciudad.
* Por el presente edicto se hace público :que en el mismo, y 

bajo la actuación,del Escribano que refrenda, se instruyen di
ligencias á consecuencia de la muerte* de la niña Antonia Riba 
Valls, que tuvo lugar el dia 2 de Setiembre último, en méritos 
de,las cuales se citpi, llama y emplaza al sujeto que el dia 80 
de Agosto pasado guiaba una carreta tirada por bueyes* y al lle
gar al pueblo de la Pobla de Olaramunt iba detrás de dos carre
tas más,, con una de cuyas ruedas causó lesiones á dicha riiña» 
la que fué cogida por un carretéro que trasportaba vigas en un 
carro, á fin de que en el término dé 10 dias siguientes á la in 
serción del presente en los periódicos-oficiales comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración;bajo apereibimiento.de pa
rarle él perjuicio que*en derechóhaya'lugar.

Dado en Igualada á 30 de Mayo de i88 i.=A nastasio  de Men- 
doza.==Por maridado de S..S., José 0. de la  Riva.

, D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez,^ Juez de primera ins
tancia de la ciudad y partido de Igualada.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio- 
Ferrer y Grifo7 natural y vecino de Piera, de 26 años de edad, 
soltero* arriero, el cual es de estatura alta, ojos pardos, nariz 
y  boca regulares, pelo castaño, barba creciente; y viste panta
lón de pana.negra, camiseta azul, blusa de igual color, alpar
gatas y gorra de lana; y encargo á los qgéntes de la Autoridad 
procedan á su 'busca y captura, y lo presenten con las seguri
dades convenientes en las cárceles de este partido; pues así lo 
tengo acordado en la causa que pende en este Juzgado sobre 
muerte de un niño por auto de 30 de Mayo del corriente año.

Igualada 31 de Mayo de 1881.^A nastasio  de Mendoza.=Por 
mandato de S. S., Slanuel García.

*

D. Anastasio de Mendoza y  Ordoñez, Juez de prim era ins
tancia 'de la ciudad y partido de Igualada.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Ramón 
de Soler y de.Solá, cursante en Leyes, Antonio Esplugues y 
Cándida Mercader, cuya vecindad y actual residencia se ingora, 
p ira , que .desjie J a  inserción
de esfeiln J
cia, se presenten en este Juzgado al bbjbtó d e  rendir declara- 

/ cion en la causa que en mismo se instruye xcontra José P i
qué sobre estafas; bajo apercibimiento de pararles en otro 
caso el perjuicio que hubiere lugar, pues así lo tengo acordado 
en providencia de 30 de los corrientes.

Dado en Igualada á 31 de; Mayo de 1881.=Anastasio de 
Mendoza.=Por mandado de S. S., Manuel Fernandez.

LA CAROLINA.

Én nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Den 
Joan de Lemus y Ortí, Juez de primera instancia de esta ciu
dad. y smpartido. - 7 '

A-los de igual clase de4ta Nación española atentamente sa
ludo y "bagó saber que en este Juzgado y por ante la fe del ac
tuario se sigue causa crim ina! de ofició sobre robo de dos ca
ballerías, cuyas señas se expresarán, de la propiedad de Juan 
Martínez García, en la chai he acordado dirigir á V. S. el pre
senté, por el que les exhorto y'requiero, rogándole se sirva dis- 

, poner en su cumplimiento, que por los individuos que compo
nen la policía judicial se practiquen las m ás'activas y eficaces 

'diligencias para la captura de los autores de expresado robo, 
que tuvo lugar en la madrugada del 24 del corriente, y á la 
busca de dichas caballerías, poniéndolas, caso de ser habidas 
aquellas ó estas, á mi disposición con la persona en cuyo poder 
se eneuentrén si no acreditasen su legítim a adquisición; pues 
en hacerlo así adm inistrarán justicia. : v

Dado en La Carolina á 30 de Mayo de 1881.=Juan de Le
mus y Ortí.=P,or mandado de S. S., Eduardo Segura.

Señas de las caballerías.
Un bur/o platero, de seis años, mediano de cuerpo.
Otro» id. castaño, medianp, de tres aros, los dos sin hierro, 

el de seis años sentido de uña de las manos, y tiene unas con
chas en el cuarto trasero, y uno de ellos va calzado de dos 
manos.

. LAREDO.
'* D. Manhel Goyanes Sanjnrjo, Ju,ez de primera instancia de 

ésrtá  villa de Laredo y su partido.
7 Por el presente se cita, -llama y emplaza á lós que se crean 

eoñdcrcñho á la-herenciá de D. Pedro Pabló de Rozas Pastor, 
Presbítero qué fué eñ esta villa, donde falléció eL 24 de No-„ 
vieñaí¡re,,he L867, para que dentro del térm ino de 80 dias des
de lá*rato$on ' del presente en el Boletín tficitl de la provin
cia y G$cxta7,díi M adrib comparezcan á reclamarle; apercibi
dos que^de¿ño:haoerló les parará el perjuicio que haya lugar; 
debiendo ad ^ r tir tq ú e  hasta  la  fecha han solicitado indicada 
herencia sus sóbíinoslegí timos Doña Guadalupe, Doña Felisa, 
Doña Rosa y I): ¿osé de' R?i5ass ÍGil, hijos del. finado D. José,

hermano legítimo del D. Pedro; Doña Josefa, Doña Em ilia, Don 
Victoriano y D. Pió de Rozas Gil, hijos de D. Andrés,, también 
finado y hermano del D. Pedro.

Dado en Laredo á 9 de Julio de 488i.=M anuel Goyanes.= 
Por su mandado, Patricio Ruiz Bravo. X—92

LA UNION. y *
D. Rafael Blasco y Moreno, Juez de primera instancia de la 

villa de La Union y su partido.
Por el presente y único edicto se llama á un tal Juan Lo

zano, cuyas demás circunstancias se ignoran, el cual es marido 
de una tal Ana Puertas Valero, para que dentro del término 
de 15 dias, que empezarán á contarse desde la aparición del 
presente en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado 
á prestar cierta declaración en la causa que sobre rapto de la 
Puertas me hallo instruyendo; advirtiéndole que de no verifi
carlo le parará el consiguiente pérjuicio.

Dado en La Union á 31 de Mayo de 1881.=Rafael B lasco.=  
Benito Polo.

LINARES.
El Sr. Juez de primera instancia de este partido,.en provi

dencia dictada en causa sobre lesiones por disparo de arm a de 
fuego á María Eduvigis Arcas, ha acordado se libre la presente, 
que se insertará en-la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, para que en el término de 10 dias comparezca en 
este Juzgado á prestar declaración en la misma una mujer co
nocida por la Andujeña, vecina de Carolina, que acompañaba á 
la lesionada el dia 28 de Febrero último por la calle del Ser
rallo de esta ciudad en ocasión én que le hizo un disparo con 
un arma dé fuego Rubén el Moro.

Y con el - fin dé que la presente le sirva de citación en for
ma, en atención á que han sido infructuosas las gestiones que 
para encontrarla se han practicado, libro la presente, que firmo 
en Linares á 25 de Mayo de 1881.=E1 Escribano actuarie, An
tonio Munar, ,

D. Manuel García de Viedma y Funes, Juez de primera in s 
tancia de esta ciudad.

A todos los Sres. Jueces y demás Autoridades de la Nación 
que la presente vieren, hago saber que en este Juzgado pende 
causa criminal de oficio sobre robo de alhajas al súbdito inglés 
D. Ricardo Jones en la tarde del dia 1.® de Marzo próximo pa
sado en su casa-habitacion, sita en la mina Alamillús, de éste 
término; en cuya causa he acordado expedir la oportuna requi
sitoria para que se proceda á la busca de las alhajas que ée 
expresarán, y á la captura de las personas en cuyo poder se 
encuentren, y se practiquen diligencias para averiguar quiénes 
sean los autores de dicho robo.

Por tanto, en nombro de S. M.el Rey (Q. D. G.), y en el mió 
suplico á todos los Sres. Jueces y demás Autoridades de la Na
ción que la presente vieren se sirvan prestarle su cumplimiento, 
dando en su virtud las órdenes oportunas al objeto que se ex
presa;^ y, una vez averiguado ̂ quiénes sean sus autorores ó éap -

adáís Algunas, dé - laHqpérsón&s an tes expresadas, las-remitan 
á la  cárcel de este partido cbñ las seguridades convenientes.

Dado en Linares á 31 de Mayó de í881.==Manual G. de Vied- 
m a .= P or mandado de S. S., Antonio Munar.

Alhajas y efectos robados.

Un reloj de plata, marcado con el núm. 1.886 en la tapa del 
guarda-polvo, y un letrero que dice RS Jones.

Una cadena de plata con un dije, con las mismas letras 
de Ih° Jemes, que sirve para sellar en lacre.

Otro reloj de platá, áncora, roto el buje del tornillo del 
horado. .

'  Una cadena de dublé con dos llaves comunes.
Un alfiler de pecho, de oro, con un cerco-de plata que apa

renta ser cristal oscuro, una. piedra de tamaño próximamente 
al de un duro, formando unas listas por medio, blancas.

Otro alfiler un poco más pequeño, con el cerco dorado, y el 
centro se compone de cuatro á cinco piedrecitas azules.

Dos cadenas reloj de oro de señora. ,
Unos pendientes de oro con piedrecitas‘azules.
Setenta y cinco reales en monedas francesas de medios fran

cos y francos. ... » ■ .
Setenta y cinco reales en monedas inglesas en valores de 5, 

1 0 y l2 r s .

ADRI D .-B U E N  AVISTA.
Por el presente se anuncia la muerte sin testar de Sor M a

ría  Pastor Just, hermana de la Caridad, en o viciado de la 
calle de Jesús;* de esta Corte, que falleció el 2 de Mayo último; 
siendo natural de Alcoy, hija legítima de D. Francisco y Doña 
María, difuntos, cuya herencia reclam an^us seis hermanos Don 
Francisco, Doña Camila, D. Miguel, Doña Teresa, D. Santiago 
y D. José Pastor Just, y se llama á los que se crean con igual 
derecho para que dentro de 80 dias, á contar desde el siguiente 
al en qué se publique este en la G a c e t a , comparezcan en forma 
á usar del que se crean asistidos.

Madrid 14 de Julio de 1881.*«=E1 Juez, Malla.=E1 Escribano, 
Matías Aranda. '  ̂ ' X —89

' MADRID.—-CENTRO. *
En virtud de providencia de!Sr. D. Remigio Gil Muñoz, Ma

gistrado de Audiencia defuera de esta Corte, y Juez de prime*-, 
ra instancia dél distrito del Centro de la misma, se cita y llama 
por medio del presente edicto y término de ocho dias á un Don 
Adolfo González, qué parece ser habitó en él año de 187í^eh la 
calle de la Bolsa, núm .412, cuarto entresuelo, y cuyo actual pa
radero y domicilio se ignora, é  fin de que dentro del expresado 

.término comparezea en dicho Juzgado y Escribanía del actua
rio á prestar ¡ieclaracion encausa eriminaUque qe instruye; bajo

. 4 ■ . ■ ' ' . ’ . ■ . ' ‘

apercibimiento de que trascurrido el término sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Mayo de d881,=,V.0 B .°= G il.= E l actuario, 
Venancio de Orche.

' MADRID.—CONGRÉSO.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del Congreso de esta Cortease cita y llama á todas las perso
nas que en la tardo del 28 del que fina echasen de ¡ménos el 
pañuelo del bolsillo en él real de la feria para que en el térm i
no de seis dias comparezcan én este Juzgado^ prestar decla
ración y reconocer los pañuelos ocupados á los jóvenes Anto
nio Rubio y José Orodea; pues así lo he acordado en causa por 
hurto.

Madrid 30 de Mayo de 188i.=Ezequiel Arizmendi.

MADRID. -IÍOSPICI®.
D. José Llano y Alvarez, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito del Hospicio 
de esta capital. '

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Vargas, de oficio calderero, que ha vivido en la calle 'del Sali
tre, núm. 56, piso principal, en compañía de Ventura Arribas, 
á fin de que dentro del término de nueve dias comparezca ante 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en cau
sa criminal que en uñionde la Ventura Arribas se le instruye 
por estafa; bajo apercibimiento que de no comparecer será de*- 
clarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Y ruego y encargo á las Autoridades y sus agentes que de 
hallar á dicho sujeto procedan á su detención y conducción á  
la cárcel dé esta Corte á disposición del Juzgado.

Dada en Madrid á 3-1 de Mayo de 18Si.=José .Llano.=El ac
tuario, Justo Navarro. *

MADRID. — L ATI N A.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina de esta Corte, refrendada por el in 
frascrito actuario , se venden eapúblicca subasta las siguientes 
fincas:

Ptaá. Cents.
*  ------ ------- — P-r—

1.a Una casa situada en la calle de la Iglesia, , 
de la villa de Colmenar Viejo, señalada con el nú
mero 42, retasada en la cantidad de  ............     20.CC6‘1Ü

Otra casa señalada con el núm. 2 de diclia 
villa, retasada e n . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.0134&.

3.a Otra destinada ¿ tenería, en 1% calle de los
Tintes de dicha villa, retasada en    ............................ 61945

4.a Una finca rústica en el término de dicha
villa, retasada e n .....................      555

T o t a l ..................   ,22.193*37

P ara cuya subasta, que será sim ultánea en este Juzgado y 
en el de Colmenar Viejo, se h a rseñalado el dia 9 de Agosto 
próximo* A'lás nueve de la  mañana; previniéndose que dicha» 
fincas se. dividirán en dos lotes, formando uno con la casa de 
la calle de la Iglesia, y el otro con las fincas restantes.

. No se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la retasa, y los que deseen tomar p&fte eñ la subasta 
deberán consignar préviamente en la mesa del Juzgado, á las 
resultas del remate, la cantidad de 3.C00 pesetas los que hagan 
postura al primer lote, y 1.000 al segundo; quedando los autos 
de manifiesta en la Escribanía del actuario, donde se darán los 
antecedentes que se reclamen y'consten do? las referidas fincas.

Madrid 11 de Julio de 1881.= V.® B.*=Sed^no G utierrez.=  
Por habilitación, José T. Sánchez de las Matas. X —94

MADRID.—PALACIO.
D. Domingo Vázquez y Mon, Escribano de actuaciones del 

Juzgado de prim era instancia del distrito de Palacio de esta 
capital.

Doy fé que en el referido Juzgado se han seguido autos á 
instancia* de Doña Luisa Salvan y Aparicio contra sus herm a
nos D. Juan y Doña Jacinta sobre que la primera se Ja declare 
pobre para litigar; y seguidos por sus trámites* en 24 del cor
riente mes recayó ia sentencia siguiente: V

«Sentencia—En la viña de-Madrid, á  24 de Junio de 1881, 
el Sr. D. Francisco Toda y Tortosas, Magistrado de Audiencia 
fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio, de esta capital; habiendo visto estos autos promovidos 
por Doña Luisa Salvan y Aparicio en solicitud de la defensa ‘ 
por pobre para litigar con sus hermanos D. Juan y Doña Ja
cinta: ... .

,Resultando que deducida dicha demanda por el P rocurador, 
D. Felipe Cano, en representación de la Doñ^ Luisa Salvan y . 
Aparicio, fué adm itida y se confirió trasladohlé á la  á lo sh x ^  
presados sus hermanos D. Juan y Dbñá "Jac^íá, y ah Sr.,P ro
motor fiscal del Juzgado, por su  ó rdeá# térp irno  de seis/dias A 

/ cada uno: ñ . . . • ' ;7
* Resultando que emplazados éstos en legal foríná, y no h a
biendo comparecido en los autos ni hecho uso del traslado con- 
feridó, los hermanos D. Juan  y Doña Jacinta Salvan y A pari
cio, acusada la, rebeldía, se las hubo por acusada y por contes
tada la dpitíánda, señalando los estrados del Juzgado para las 
sucesivas notificaciones y demás diligencias:

Resditañdó que por <4 Ministerio fiscal se contestó la de- 
m ánda propbniendo pruébá, ex> cuya v irtud  se recibieron Ips

- autos á Olía,.admitiéndose l a :propuesta por dicho Ministerio,, 
admitiéndose igualmente dasfiues la propuesta por la actora; y
- fem adas las córrespondidntes piezas separadas, y practican- 
 ̂dose dentro dél período probatorio las respectivamenteiojieh* 
atadas, y de las que respíta que Doña Luisa.Saíyaiuy iApárício 
no posee bienes de ninguna clase, contanda páíá;Sn-»h%%ten*^
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tía y la de sus ¿os hijos con tí haber de 06 pesetas mensuales,, j 
como pensionista del Moníe-pio .civil, y lo poco que la produce 
la costuras, que en todo no llega á 9 rs» diarios, y que no paga 
ninguna clase de contribución, satisfaciendo por la habitación 
que ocupa 90 ,rs. mensuales:

R esultando que unidas las pruebas á los autos, han sido 
llamados estos á la vista para sentencia:

Considerando que la demanda de pobreza ha sido deducida 
por Doña Luisa Salvan 'en le£al forma: que ,el incidente se ha 
sustanciado con arreglo á la ley, y que aparece probado que 
dicha señora no es contribuyente per ningún concepto: que no 
posee bienes de ninguna clase, contando tan sólo para su sub
sistencia y la de sus dos hijos con el haber mensual de 06 pe
setas como pensionista del Monte-pio civil, y el producto de 
su labor á 3a costura, que en junto no llega á 9 rs. diarios; y 
que esta éuma no llega al doble jornal de un bracero eñ esta 
localidad:
- Vistos los artículos 182 y 1.190. de la ley de Enjuiciamiento 

civil;
Fallo que debo declarar y declaro á Doña Luisa Salvan y 

Aparicio pobre en sentido legal para litigar con sus hermanos 
D. Juan y Doña Jacinta Salvan y Aparicio; y mando que se les 
ayude y defienda como tal, según dispone la ley.

Así por esta mi sentencia, que se publicara en la G a c e t a  
y  D iario  oficial de A visos de Madrid y Boletín 'oficial de esta . 
provincia, lo pronuncio, mando y firmó.==Franeiscó T od a . '

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. D. Francisco Toda y Tortosas, Magistrado de Audien
cia fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital, estando celebrando audiencia pú
blica ordinaria en el dia de hoy ,24 de Junio de 1881, de que 
doy fé.=Domingo Vázquez y Mon.

Lo relacionado consta más porimenor de dichos autos, y lo 
inserto corresponde con sus originales, de que doy fé y_á que 
me remito.»

Y para que conste, en cumplimiento de lo mandado y su 
publicación en los periódicos oficiales, según se previene en la 
misma sentencia, y  para notoriedad de los interesados re- 

• bel des D. Juan y Doña Jacinta^ Salvan, longo el presente que
: firmo en* Madrid á 27 de Junio de 1881.=V.° B.°=«Francisco

Toda.=El Escribano actuario, Domingo Vázquez y Mon. —P
 MADRID.—UNIVERSIDAD.

En virtud de providencia del Sr. Juez dé primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta-capital, refrendada por 
el infrascrito Escribano, se anuncia al públipo el fallecimiento 
intestado de Doña María de la Trinidad Pignatelli de Aragón 
y  Autentas, de 54 años de edad, soltera, hija legítima, de los 
Excmos. Sres. D. Juan José y Doña María del Carmen, Condes 
de Fuentes, que tuv® lugar en Perugia (Italia) el dia 28 de Oc- . 
tubre.de 1880; y se cita y llama á los que , se consideren con

„ , derecho á su herencia para que dentro del término de 30 dias
comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á deducirle en 
forma, bajó apercibimiento de pararles el perjuicio que haya 
lugar; advirtiendo que se han presentado solicitando la decla
ración de herederos abintestato sus hermanos D. Luis y Doña 
María de la Ceneepcion Pignatelli de Aragón y Autentas, y sus 
sobrinos E>. Juan Vicente, D. José, D. Luis, Doña Carmen, Doña 
Elvira, D. Santiago, Doña Rosario, D. Carlos, D. Procopio, 
D. Héctor y D. Sostenes Pignatelli de Aragón Padilla y Fer
nandez de Ileredia.

Madrid 11 de Julio de 1881.—El actuario, Eusebio Ce- 
receda. X —97

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta capital; fecha 8 del actual, 
dictada en autos ejecutivos seguidos á instancia de Dona Ana 
María, D; Ricardo y D. Alejandro Becerra y Bell eontra los su
cesores y derecho-habientes del Sr. D. Nicolás Muzquiz, Conde 
de Torre-Muzquiz, sobre pago de pesetas, hoy sobre liberación 
de las cargas que se expresarán, y que aparecen impuestas so- 

* bre las casas sitas en esta Corte, calle de las Aguas, números 2 
y .4, con vuelta á la de las Tabernillas, núm. 10 nuevo, y Car- 

> rera de San Francisco, núm. 5, también nuevo, embargadas á
las resultas de dichos autos, se emplaza por segunda vez á Don 

l <£5ristób&l y  Doña María Morales, á D. Antonio Martin Vidal,
•! Í). Francisco Martínez y D. José de la Quintana, ó sus respec-
? íi-ivos sucesores ó derecho-habientes, al legítimo .representante

del mayorazgo fundado por D. Francisco de Ortiz, á D. Bernar
d ino Pastarrayo, síndico que fué del convento de San Francis
co ,'é  quién le -represente, y al patrono ó legítimo representante 
.ée k s  memoriás fundadas por Doña .Elvira de Paredes, para 
que en el térmiño de cinco -dias improrogables comparezcan en 
Jos autos personándose en forma; bajo apercibimiento de que en 
otro caso les pára Nra el perjuicio que haya lugar en derecho.

C a rg a s  c u y a  liberación se pide.

La fianza constituida sobre -las referidas casas por D. Pedro 
Morales para responder de la curaduría a i  l?ona de loé menores 
B. Cristóbal y Doña Alaria Morales en escritura otorgáda en 17 
de Julio de 1785 ante Tb Manuel Velo, Escribano que'fué de 
este número, y la constituida por B. Antonio González y Diaz y 

, Doña María Morales Pastor, su mujer, para responder de Ja 
curaduría ad lo n a  de D. Cristóbal Morales por escritura otor
gada ante el mismo Escribano en 88 de Junio de 1791.

Uña obligación de $.588 m  24,mrs.a que D. Antonio Gon
zález Diaz y su mujer se comprometieron 4 pagar á D. An
tonio Martin Vidal, Arquitecto, eti diferentes plazos, como pro
pendentes de las obras ejecutadas errlat casa calle de las Taber- . 
nillas, núm. 10 nuevo y 11 antiguo* la  que quedó hipotecada 
por escritura de 21 de Setiembre de í'i& .t  ,

Dos obligaciones, Ja una de 24.540 rs, constituida por escri- 
, íúra de 80 de Febrero de 1798 por D..Juan Antonio González y j

Doña María Manuela Morales á favor de D. Francisco Marti- 
ncz, quedando hipotecada dicha casa de la calle de las Taber— 
nillas, y dé cuyos alquileres se habia de cobrar; y la otra de 
26.9:2 rs. que los mismos D. Juan Antonio Gonzales y su mu
jer se comprometieron á pagar con los alquileres de la referida 
casa-á D. Juan Francisco Martínez por escritura de 19 de Mar
zo de 1798 ante el Escribano Dv Antonio Fernandez.

Otra obligación de 8,100 rs. que D. Andrés Tadeo Perez, por 
sí y como legal Administrador de sus hijos, recibió á préstamo 
de D. José de la Quintana por término de dos meses, conce-' 
diéndole la administración de dicha casa calle de las Taberni
llas, núm. 10, y de otras dos en esta Corte por escritura de £8 
de Febrero de 1813 ante D. Antonio Pérez. ’

Un censo reservativo de 66.638 rs. de principal á favor del 
' mayorazgo fundado por D. Francisco Iíortiza, que en la escri

tura de venta de la repetida casa calle de las Tabernillas, nú
mero 10 nuevo, otorgada en 31 de Enero de 1799 ante D. An
tonio Fernandez, se dijo estaba afecta al mismo. ¡

Sobre los solares de la calle de las Aguas con Vuelta 4 la de 
las T a b e rn illa s , señalados con los números 12, 13 y 14 an
tiguos.

Dos censos, el uno de ,3.800 rs. de principal y 82 rs. 15 ma
ravedís de réditos á favor de las memorias que fundó Elvira 
de Paredes, impuesto sobre el solar núm. 11 antiguo por Don 
Manuel González de Talavera, como apoderado de sus hijos. 
D. José Francisco y D. Félix María de Talavera, en escritura 
otorgada en £0 de Diciembre de 1762 ante D. Andrés de Vera . 
López, Escribano de número; y el otro de 18.116 rs. de princi
pal y 408 rs. 13’ rnrs. de réditos que el propio I). Manuel Gon
zález de Talavera, en la citada representación, impuso en escri
tura de. 17 de Setiembre de 1763, otorgada ante el Escribano de 
número D. José Payo £anz á favor de D. Bernardino Pnstarro- 
yo, síndico del convento de San Francisco. ,

Madrid 14 de Julio de 18$i.—Por mi compañero Sr. Toledo, 
Manuel Viejo. * /  'X —90

M Á L A G A -A L A M E D A .

En virtud de providencia y de orden del Sr. Juez de prime
ra instancia del distrito de la Alameda, se cita á D. Esteban 
Ortéga, empleado que fué en esta Administración económica, 
cuyo actual paradero se ignora, para que se persone en el Juz
gado, sito edificio nombrado de San Agustín, dentro del térmi
no de 10 dias, contados desde la insercion.de la presente en la 
G a c e t a  de M a d r id - con objeto de recibirle declaración en la 
causa que sigo contra D. Juan García Prat y consortes solare 
falsedad y defraudación á la Hacienda de 10.000 pesetas; bajo 
apercibimiento, caso contrario, depararle el perjuicio que haya 
lugar, con arreglo á la Compilación de leyes de Enjuiciamiento 
criminal. / :

Málaga 31 de Mayo de 1881.=E1 actuario, Juan Drum.

D. Juan Ricoy, Juez de primera instancia del distrito dé la 
Alameda de esta ciudad etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 10 
dias, contados desde su publicación en la G a c e ta  de M a d rid  
y Boletín oficial de esta provincia, á José Diaz Gómez, natural 
de Irún, de donde también es vecino, viudo, de 40 años, y á Lo
renzo Martínez, cuyas demás circunstancias y  paradero de am- 
bos se ignora, a fin de quose presenten en esta sala-audiencia 
para ser examinados en causa que me hallo instruyendo sobre 

 ̂ estafa de 10.000 y pico de reales al Diaz Gómez; prevenidos am
bos emplazados quede no comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á la ley.

Dado en Málaga á 31 de Mayo de 188í.=Juan Rieoy.^Por 
mandado de S. S., Teodoro Diaz de Quintana.

 PUENTE-CALDELAS.
D. Manuel Aspera do Andraje, Escribano y Secretario de 

gobierno del Juzgado de primera instancia de Puente-Calde- 
las, en la provincia de Pontevedra.

Certifico que en dicho Juzgado, y por mi Escribanía, se sus
tancia pleito civil ordinario promovido por Sotera Hermida, 
habilitada ele pobre, su Procufador Carvajal y Perez;, en que 
también son'partes Juan Manuel Ignacio Vázquez Boullosa, 
María Baqueiro, todos -vecinos do la parroquia de Caldelas, y el 

1 Ministerio fiscal, sobre que se la declare única y universal he
redera dé José Saturnino Hermida, muerto abintestato; en cuya 
litis dictóse esta

«Providencia.—Habiendo fallecido -en la mañana del dia 7 
del actual en su propia casa de habitación" el Procurador-de 

, este Tribunal de partido D. Gregorio Fernandez Antón, que 
representaba en el asunto que nos ocupa á Antonio Üfge Pazos,

' esposo de María Baqueiro, aérele desde luego el oportuno co- 
'nocimienta á fin de que dentro.del preciso término de 10 dias,, 
á cu’yo efecto se le cite en forma, se persone á dicho asunto por 
medio de otro Procurador con nuevo poder, bajo apercibimien
to en otfo casó de. lo que haya lugar; todo ello de conformidad 
á lo prevenido en el primero y segundo apartados, caso 7.*, ar
tículo 9.° de la Novísima ley de Enjuiciamiento civil; hagan' 
Constar el fallecimiento de que queda hablado por medio de la 

: correspondiente certificación que se reclame del Juzgado mu
nicipal de esta villa. . - y _ *

; Lo dispuso y urina el Sr. D.’ Diego Losada PereZ, que fun- 
’ehma dé Juez de primera instancia interino dtel partido en este 
a«M to por las razones que ya-constan.. .

-Pjuente-Caldelas 25'de Abril de 1881. Diego ̂ Losada.== 
Anto mí, Manuel Aspera dé And.rade.» . . *

Y oomo consta de los antecedentes de la referencia que e l . 
Antoníc*Grge Pazos, vecino de este pueblo, se halla ausente 
en ignorado paradero, trabajando por suplicio de cantero, 
acordóse notificarle la providencia que queda inserta por me
dio de la presente cédulíq que debe serlo en la Gaceta de Ma-  j

d r id , con cuyo objeto expido la que se reconoce, que ñrmo, pré- 
vio el V.° B.* del Sr. Juez de primera instancia interino del 
partido.

Puente-Caldelas'23 de' Mayo de 1881.=Y.° B.°=PorteIa,= . 
Manuel Aspera de Andrade. —P

SAN FERNANDO.

D. José María de Luehi y Vallejo, Juez de primera instancia 
de esta ciudad. . N '

En virtud, del presente se cita, llama y emplaza por térmi- 1 
no de 10 dias, contados desde la inserción del présente en la 
G a c e t a  de  M a d r id , á  un marinero, cuyo nombre, apellido y 

’ demás circunstancias se ignoran, quê  en la madrugada de 
dia 11 del mes actual iba acompañado de das paisanos y dos 
piujeres por la calle de San Rafael de esta ciudad promoviendo 
escándalo, para que en dicho término comparezca en los es
trados de este Juzgado cón objeto de recibirle cierta declaración 
en causa que sigo por amenazas á un ágeiite de la Autoridad; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar,
< Dado en San Fernando á 80 de Mayo de 18Sl.=José María 

de Luchi.=Manuel Palomino y Rodríguez.

  SANTANDER.
D.~Franciscó Vicario Herboso, Juez Se primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita y llama á José -Fajardo Medrano, 

soldado, licenciado del Ejército de Cuba, y á José Chillida 
Abad, para que dentro del término de 10 dias, á contar desde 
la inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia , 
y G a c e ta  de M ad rid , comparezcan ante este Juzgado 4 prestar 
una declaración en causa criminal; apercibidos de que en otro 
caso les parará el perjuicio consiguiente.

Santander 2 de Junio de 1881.=Francisco Vicario.=Po£ 
mandado de S. S., Genaro Pes.

D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 
de estamiudad y su partido.

En virtud de lo dispuesto en providencia del dia de hoy, 
dictada en los autos de abintestato promovidos por D. Fran
cisco Javier de Aldecoa, Procurador de este Júzgadó, en nom
bré de D. Rpmigio Sáinz Mora, vecino de Argomilla de Cayon, 
por muerte del hermano de éste D. José Sáinz Mora, expido el 1 
presente edicto, por el cual se cita y llama á los que se crean 
con derecho á heredarle ó tengan noticia de'su testamento para 
que comparezcan á deducirl©( ó presentarlo en el término de 30 
dias; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio que en dere- 
chó haya lugar. '

Dado y firmado en'Santander á 11 de Julio de 1881.=F ran-: 
cisco Vieario.=Por mandado 'de S. S.; Filiberto Miegimolle.
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SEQUEROS. '
D. José Marceliano González, Juez de primera instancia de 

Sequeros y su partido. . / - v
Por el presente primero'y único edicto se cita y emplaza á

• José Redriguez González, natural y vecino de Rinconada, cuya
* residencia se ignora, para que-en el preciso término de 10 dias 

comparezca en los estrados de este -Juzgado á fin de ser notifi-^ 
cado de auto de elevación á plenarid de causa que se le sigue 
por hurto, del de prisión provisional que se ha acordado por 
no haber cumplido las prescripciones del Juzgado.

A la vez se ruega y encarga á los Sres. Jueces, Alcaldes^ 
Guardia civil y demás dependientes de la policía judicial prac- 
tiqúen en busca de dicho sujeto, cuyas señas se estampan a 
continuación, las más eficaces diligencias;, y caso de ser ha
bido, lo remitan á disposición de este dicho Juzgado.

Dado en Sequeros á 30 de Mayo de 1881:=*José Marepliánb: 
Gorizalez.=Por su mandado, y por nii compañero' Sr. Martin, 
Sebastian Puig. , ■

Señas de José Rodríguez.

Tiene 66 añós de edad, es de estado viudo y de oficio sas
tre, de baja estatura, redondo^ de cara, pelo cánoso; y viste 
chaqueta, chaleco y calzón de paño, con botines, y sombrero,

’ llevando sobre el hombro una anguarina; cuyo,sujeto seídicf 
implora la caridad pública. < - v ^

 SEVILLA.—MAGDALENA. 
D. Domingo Fons y Salvá,.Juez de primera instancia del' 

distrito dq la Magdalena ¿e-esta capital;
Por lá presente cito, llamo y emplazo á Manuel Fernandez” 

Yuste, natural,de Ecija, vecino de esta ciudad, hijo de Domin
go y de Concepción, soltero, empleado y de £5 años de ed^d, 
para que dentro del termino de-15 dias, contados desde la in
serción de* la presente en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín ofi-\ 
cial de esta provincia, comparezca en los estrados de éste Juz
gado, calle Teodosio, núm. 14, á ampliar su inquisitiva en cau
sa que contra el mismo estoy instruyendo por lesiones.

Al propio tiempo, y en nombre dé S. M. el Rey (Q.^D^GÍV 
exhbrto y requiero á todas las Autoridades de ,1a Nácioñ pára 
que sé sirvan disponer que;por sus respectivos dependientes s& 
practiquen diligencias con el objeto de averiguar el paradeW 
del Manuel Fernandez Yuste, poniéndolo á mi disposieitó en: 

sdase de detenido, caso de ser habidp. 3 \ ^
Dada en Sevilla á 30-de Mayo de 1881 .^Domingo :Foñs.

El actuario, Ildefonso Valdivia. ' ' "  '
 Se v il l a . —sá l v a d o r .

DI Públio Herédia y Lafréa; Tuez ' de prifiirárináianoia 
distrito del Salvador de psta cfüdad. ' v ^

Por la presente req^uisitoriah-ago saber qpé; éñ éstójíüz|^óh
* - " ■ N - ' 'V q'NhhVív
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y ante el infrascrito que refrenda se instruye sumario en causa 
criminal por el delito de homicidio frustrado ten la persona de 
Manuel Rodríguez Málaga, de esta vecindad, en el cual fue de
clarado procesado Clemente González Popino, mayor de 40 años, 
casado, armero y vecino de esta- ciudad, sin que consten más 
circunstancias; y eitadó para indagarlo, no ha sido habido en 
su domicilio, ignorándose su paradero.

En su virtud, por providencia de este dia he mandado ex
pedir la presente y otras de - igual tenor llamando al referido 
Clemente González Popino, que es de presumir se encuentre en' 
esta provincia, para que dentro del preciso término de 12 dias 
se presente en la cárcel nacional de esta ciudad á responder de 
los cargos que le resultan de dicha causa; bajo apercibimiento 
que no verificándolo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar con arreglo á la Compilación cri- 

. minal. ,• .
Dada en Sevilla á 30 de Abril de 188i.«=Publio Heredia.= 

El actuario, Francisco Montes.

D. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia del 
distrito del Salvador de esta ciudad etc.

Por la presente se cita, llama y .emplaza á Juana Ramírez 
Cebailos, vecina de esta capital, casada, de 40 años de edad, 
para que en el término de 15 dias, contados desde la inserción 
d e  la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado, sito en la ealle de Santillana, núm. 3, á cumplir la 
pena que le ha sidp impuesta por ejecutoria dictada en causa 
que se le siguió por robo.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á su busca, captura y 
remisión á este Juzgado. ‘

Dada én Sevilla á 28 de Mayo de 183i.=Públio Heredia.= 
El actuario, Licenciado Antonio Caveró y Sanz.

SEVILLA.—SAN ROMAN.

D. - Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distin
guida Orden española de Carlos III, y Juez de primera instancia 
del distrito de San Román en esta ciudad y su partido etc.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un des
conocido, cuyo nombre y circunstancias se ignoran, de 19 á 20 
años de edad, estatura regular; vistiendo americana larga color 
ceniza, pantalón igual y sombrero hongo negrp en mal estado; 
cuyo individuo,, en la tarde del 6 de Abril último, * marchando 
por la calle de San Luis en esta ciudad con un cobertor y un 
mantón debajo de! braz®, sospechando de su procedencia un 
agente de Orden público, al tratar de interrogarle se puso en 
precipitada fuga tirando al suelo las referidas prendas, para 
que en e í término de 15 dias , á contar desde el siguiente al de 
la inserción en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín oficial de ejsta 
provincia, se presente en la cárcel pública de esta ciudad á fin 
de ser inquirido en la causa que con tal motivo me encuentro 
Instruyendo; apercibido que pasado el plazo sin verificarlo le 

q u ^J iay ^ lu fa r.i

ihstancia y municipales de ia  Nacibn, coíiuPámíiémia to f  asías 
Autoridades civiles y militares que tuvieren noticia del para
dero del citado desconocido, lo conduzcan y dejen á mí dispo
sición en la cárcel nacional al fin indicado.

ADe igual modo sé cita , llama y emplaza con el mismo tér-; 
mino á ñu persona ó personas que se crean dueños del corber- 
tor y mantornantes mencionado, cuyas prendas sé les entregará, 
previo el que justifique én debida forma la preexistencia de las 
mismas.

; Dada en Sevilla á 25, de Mayo de 1881.=Antonio López 
Barthe.=El Escribano actuario, Ricardo Rubio.

SIGÜENZA.

D.'Alberto Blanco Boñigas, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Sigüenza y su partido. . ¡

Hago saber que para el pago de 20.000 pesetas, réditos, cos
tas causadas y que se causen en el expediente ejecutivo !  ins
tancia dé D. Marcos Eíostond®, y continuados hoy por D. Ru
perto Martiú Cid, vecino de Madrid, cesionario de los derechos . 
que eorrespondieron á aquel, contra Doña Paula Ruiz Rojo, 
vecina de Jadraqu© r se sacan á pública subasta el dia 8 del 
próximo mes de Agosto, y hora de las once de su mañana, que 
tendrá lugar en el local de la sala d@ audiencia de este Juzga
do,- las fincas sitas en el pueblo de Bujalaro, de este partido, á , 
saber: f

Un molino harinero llamado el Chocolatero, con su presa y 
su caz para las aguas, sito en la vega de la Aguadina, que 
linda con la* huerta llamada también del Chocolatero, cuyo 
molino consta de dos piedras francesas, servidas por rodete de 
fie rro , y varios aparatos para la limpia y cernido; tasado en 
68.750 pesetas. . ’ \
, Una- huerta lindante con el mismo molino deí Chocolatero, 
poblada de'árboles frutales de diferentes elases, chopos y algún 
álamo blanco. Contiene tierras dé primera, segunda y tercera 
calidad; su extensión es de siete .hectáreas, 19 áreas y 42;cen- 

; tiáreas, equivalentes á23  fanegas y dos celemines del marco 
* de‘4.444 varas cuadradas, y está tasada en ,7.075 pesetas.

. Una tierra llamada 9] Haza, iindante con la huerta ante
rior, qué tiene úna hectárea, 50 áreas y 78 centiárSas, igual á 

f cMtro fanegas y 10-celemines; tasada en 1.025 pesetas.
V ̂  Uha tierra en dicho sitió, parte de ella yerma i linda Norte 
¿Léa,¿r:y socaz del molido; Mediodía camino que baja á la vega 

* f  séiidi para el molino, y Poniente Pedro Cuadrado Rojo.,Tiene 
cuatro':hectáreas, ocho áreas y 25 eentiáreas, igual á,15 fane- 

. gas, cinco y¡m§dio celemines; conteniendo en lo alto un palo
mar de pálomks^teayás, y en lap a rte  inferió! algunas cons-

truccionesen mal estado y otras arruinadas y sin valor; tasa
do todo en 1.305 pesetas.

Un batan arruinado é inservible , lindante con el molino, 
tasado en 1.654 pesetas.

Y una casa con dos pisos, llamada del Chocolatero, lindante 
con la tierra anterior, de 414 metros y 18 decímetros de super
ficie, y tasada en 1,500 pesetas.

Para tomar parte en la licitación es necesario depositar en 
. la mesa del Juzgado el 10 por ICO ctel valor de los bienes que 
sirve de tipo para la subasta, en la cual no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras partes do la tasación ; y se 
advierte que no se han presentado títulos de propiedad. Y para 
su fijación en la G a c e t a  d e  M a d r id  se expide el presente.

Dado en Sigüenza á 16 de Julio de I881.=--A]berte Bhneo 
Bohigas.=Por mandado de S. S., Ignacio Pasmad y Vela.
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SORIA.
D. Nicolás Octavio de Toledo, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Soria y su partido.
Por el presente sexto y ultimo edicto hago, saber que ha

biendo cesado D. Lorenzo Aguirre y Luis en el cargo de Re
gistrador interino de la' propiedad de este partido en 30 de 
Agosto del año último, al objeto de que pueda reintegrarse de 
la parte de fianza que tiene prestada, y de conformidad con lo . 
dispuesto en el art. 277 del reglamento hipotecario, se anuncia 
por medio del presente para que llegue á noticia de todos los 
que tengan que deducir alguna acción contra el Sr. Aguirre.

Dado en la ciudad de Soria á 1.° de Junio de 1881.=Nicolás 
Octavio de Toledo.=Por mandado de S. S., Lúeas Alamos.

TAFALLA.
- D. José de Igúzquiza, Juez de primera instancia del partido 
de Tafalla.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fran
cisco Iriharren Anant, álias el Galan, vecino de Caparroso, para 
que en el término de 15 dias comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que se le exigen en causa por lesiones de 
Gregorio Iriso; previniendo que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar. '

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de policía judicial la busca y captura de uicho sujeto, cu
yas señas son las siguientes: edad 45 años, estatura regular, 
grueso de cuerpo; viste pantalón de tela de algodón azul oscu
ro, pañuelo de percal encarnado en la cabeza y alpargatas va
lencianas, y se cree que esté herido de uno de los lados de la 
cara con navaja. ^ ^

Dada en Tafalla á 3 de Junio de 1881.=Josó de Igúzquiza.= 
Por mandado de S. S., Nicolás Otaneudi.

TOLEDO.

D. Lúeas Poveda, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y .su partido.

1 Hago saber que en la noche del 15 de los corrientes fueren 
hurtadas en la dehesa de Yaldeca la Nueva, término, de esta 
ciudad? propiedad cléD. Antonio Núño de la Rosa, vecino clel 
Toboso, tres arados con cama, dental, reja y mancera de hier
ro, esta con asidero de madera, por lo que estoy instruyendo 
la oportuna causa criminal; y habiendo acordado proceder á 
la busca de los arados de que se trata y detención de las per- 4 
sonas en cuyo poder se encuentren, si, fueren de sospechosa 
conducta remitiéndolas á este Juzgado, para que tenga efecto 
por todas las Autoridades civiles y militares é individuos de 
la Policía judicial, se expide la presente.

Dada en Toledo á 31 de Mayo de 1881.=Lúcas Poveda.= 
Por su mandado, Ventura Martin.

VALMASEDA.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Ignacio Zabala 
y Olavarría, natural de Berriatúa, partido judicial de Durango, 
de 25 ¿ños, hijo legítimo, de Francisco Antonio de Zavala y 
Bengoa y de Francisca Olavarría,y Barinaga, de estatura alta, 
ojos castaños, barba cerrada, color sano, que tiene una cicatriz 
en la man® izquierda; y á Agustín Saez y Barredo, álias Tripa, 
natural de Quintada Martin Galindez, partido judicial de VÍ~ 
llarcayo, provincia de Búrgos, de 19 años, hijo legítimo de An
tonio Saez Barcina y de Florentina Barredo y González, sol
tero, jornalero, así que el anterior, de estatura regúlar, ojos 
castaños, barba nada, color trigueño, que deben hallarse.en la 
zona minera de este partido ó en el pueblo de su naturaleza, 
á quien se sigue c^usa criminal en unión de otros sobre lesio
nes y conato de robo al inglés Edward Dohusen y sus compa
ñeros, pues al ir á notificarles una resolución judicial no han 
sido hallados en su domicilio por haberse ausentad® y se ig
nara su paradero, á fin de que dentro'del término de ocho dias, 
á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado; 
bajo apercibimiento de - qué en otro caso serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar ; con arre
glo á la ley. - *

Dada en Válmaséda á 1.° de Junio de 1881.=V.* B .^ J u a ñ  
del Rio.=Por su mandado, Isidro Luis de Asúa.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
D. Nicomedes deJJrdangarin y Echañiz, condecorado con la 

cruz de segunda clase del Mérito militar, Juez de primera ins
tancia del'distrito de la Audiencia de esta capital. .

-Por & presente cito, llamo y emplazo á Víctor Jiménez, de 
paraderb ignorado, que en la noche del 1.° del actúa! durmió en 
la pósada de la Estrella, calle de Esgueva de esta ciudadf nü¿ 

pinero 8, segundo piso, cuarto también núm. Si ten cómpáñí$tdé

Paulino Diez Fernández, Nemesio Gregorio García y otro des
conocido, para que en el término de ocho dias comparezca en 
esto Juzgado por la Escribanía del que refrenda á rendir de
claración indagatoria en la causa que se les sigue por hurto de 
dos monedas de oro de 2o pesetas cada una que én aquella 
noche hurlaron á D. Vicente González Hervada, Secretario del 
Ayuntamiento de Serrador, que durmió en el cuarto niírú. 7 del 
piso segundo de la referida posada; con apercibimiento de que 
si no comparece se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. (

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades,! sus agentes 
y á los puestos de la Guardia civil procuren la captura y re
misión á Ja cárcel de este partido en la persona del Víctor J i
ménez. -

Dada en Valladolid á 5 de Junio de 1 8 8 i.= N ie o m e d e s  de 
Urdangarin.=Por su mandado, Simón de Monéo.

Señas de Víctor Jimenez .

Como de 24 á 26 años de edad, estatura-baja, grueso, cara " 
redonda, pelo y ojos castaños, color moreno; yiste ehuqueta y 
pantalón de verano de tela, clara, gorra negra y botas viejas.

N ’ VILLAFRANCA DEL BIERZO.

D. Ramón Otero Valcarce, Juez de primera instancia de Vi- 
llafranea del Bierzo y su partido.

Por la presente se cita y llama á José García, natural de 
San Pedro, partido de Fonsagrada, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el..terminó de 20 dias, contados desde la inserción 
de la presente en 3# G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Lugo, se presente en este Juzgado y Es
cribanía del que autoriza á responder de los cargos qué le re
sultan en causa criminal contra el mismo pendiente por robo 

s de dinero á D. Francisco Santalla, vecino de Cacabelos; aper
cibido que de no. verificarlo será declarado rebelde y le-parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dada en Villafranea del Bierzo á 31 de Mayo de 18bl.=Ra- 
mon Otero Valcarce.=De su. órden, Manuel Miguelez.

YECLA.

D. Salustiano Villa y López* Abogado del ilustre Colegio de 
Madrid, y Juez de primera instancia de este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
García Perez, natural y vecino de Jumilla, casado, jornalero, de 
48 años, á fin de que dentro del término de 10 dias, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Tribunal con el objeto de hacerle sabér Ja 
sentencia dictada en la causa que con otros se le ha segniido 
por hurto de esparto, y. nombre Abogado y Procurador que le 
defienda en la Superioridad; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como mi
litares de la Nación, practiquen las más eficaces diligencias 
para averiguar el paradero del Juan García Pcrez, y consegui
do lo pongan en conocimiento de este Juzgado.

Dado er) Yécla á 30 de* Mayo do 188t.=Salustiano Vila y 
Lopez.=Por su mandado, Maxipiiano Martinez.Morago.

ZARAGOZA.—SAN PABLO.

D. Francisco de Orellana y Fernán de iz, Juez de primera ins
tancia del cuartel de San Pablo de Zaragoza. ^

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza d Don 
Cárlos Branque! y Beltran, soltero, de unos 27 años de edad, 
que habito en esta ciudad, y que actualmente y según noticias 
lo verifica en Barcelona, para que en el término de nueve dias 
se presente en este Juzgado, sito calle de la Democracia, nú
mero 62, á prestar declaración indagatoria en causa sobre rapto, 
y en la que se halla declarado procesado.

Asimismo se encarga á las Autoridades civiles y militares 
y á todos los individuos de policía judicial procedan a la de
tención del nombrado D. Cárlos Dranquet, remitiéndolo con 
las seguridades debidas á este Juzgado en virtud de*.la causa 
antes mencionada.

Dada en Zaragoza á 1* de Junio de 1881.= Francisco de 
Orellana y Fernandez.=Por mandado de S. S., Licenciado Cán
dido Torres.

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad g e n e ra l de C rédito  M o b ilia rio  E spaño l.

En el sorteo celebrado el dia 15 del corriente para amorti
zación de 1.484 obligaciones detesté Sociedad, les ha toeado la, 
suerte á los números siguientes: • * - - * '  '

8.201 á 8.28i,. 12.401 á 12 500* (13*101 á 13.200, 18.501 & 
48.600, 25 801 á 25.900, 30.701! 30.800, 31.501 á 31.600, 3i.SS>l 
a 32000 40.501 á 40.600, #§.8014 56.600,57.501 á 57.600, 59^QL 
á 59.900,’ 67.20,1 á 67.300, 71.401 á  71.500, ,91.401 á, 91.500.

El reembolso áe'estaS Obligaciones, al precio de reales -114G 
cada una (con deducción dé-5*70 rs. por impuesto), se efe cáuará 
desde el dia 2 de Agost® próximo.

Desdé el mismo dia 2 dé Agostase pagará el cupón núm. 4 
de las obligaciones-á razón de reaíes 2&l50, ó francos. 71‘50, en 
Madrid, domicilio 4e la Sociedad, pasco de Recoleto 0, nuín. 9V 
y en' París, boulevard Hausstnatm, núm. 2o. - 

, Desie’l .0 de Julio actual sé paga el cupón núm* 9 de las 
acciones de gracia á razón de reales 76, ó francos 20; en Mar 
drld, paseo de Recoletos, núm. 9, y en Parfe, boulevard Hauss- 
,inane, núm, 25,
; -, Madrid 17 de Julio de 1 8 8 1 . Secretario, Pablo Badals,
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1 9 2  1 9  J u lio  d e  1 8 8 1 .  G a ceta  d e  M adrid .— N ú m . 2 0 0 .

La Central,
Bátance de  dicha Compañía de Seguros contra incendies en 31 de 

Diciembre de 1880.
v Francos. Cénts.

DEBE. * ----------
A ccionistas. ........................................................ 7.500.000
Colocación de fondos..  ............   357.798
Seguros en París (primas al con

tado no cobradas)   8.447 |
Primas á cobrar en París (primas > 61.784*89

de 1880 vencidas y no cobradas) 53.337‘89 )
Agencias   ................     -688.41-1*83
Valoración de la ca ftera ............................. . . . . . . .  8.969.403*98
M oviliario.. .................    18.8£5‘4$
Pólizas y placas   . . . . . .  11.658*30

AÑ O S. ' C A PITALES. PRIM AS.

Í
1881  312.916.570 553.058*80 \
1 8 8 2 .. . . .  299.998.053 530.740*59 1

1883.  283.531.730 499.191*40 I
1 8 8 4 .. . . .  261.145.633 458.204*75 I
lá85.  235.120.685 419.862*64 [ J
1886  198.867.316 3^2.622*94 l
1887. . . .  160.427.870 288.930*65 /  ™
1 8 8 8 .. . . .  126.034.221 225.787*16
1889  89.024.362 461>600‘78 I
1890 ... . .  15.141.384 25.948*19 1
1891 y s i- 1
guientes. 16.497.760 33.343*36 /

T otales.... 1.998.205.584 3.549.291*26

Caja  ..............      39.059*92
Letras á cobrar.........................................   1.700
Compañías reaseguradoras  ...............................    170.304*46
Inspectores     6.885*20
Deudores varios..................... . ................................. 3) 4.051*69
La Central v id a ....................      174.102*45
Fichas de presencia ..........................     ' • 1.050- .
•n . , ("En las agencias... . . .  10000.008*49 y
.Primas a En París,t _ _______ $.460.839*96 13.497.287*98

cobrar > ( p op reasegUró s  . 1.036.439 53 )

29.355.308*78

' HABER. .* :
Capital soc ia l.......................      10.000.000
Reserva estatutaria. . .  I   .............................  64-056*03
Reserva para riesgos en curso   730.251*96
Reserva de am ortización ..........     930.791*36

AÑ O S. C A P IT A L E S. PPJMAS.

Í
1881.. . . .  1.984.730.987 2.162.857*60 \
1 8 8 2 ,. . . .  1.903.176.661 2.062.999*45 1 , *

1883......... 1.771.669.244 i.918.828‘82 I
1 8 8 4 .. . . .  1.621.975.214 1.754.297*13 I
1885......... 1.464.032.926 1.582.609*18 f
1886............. 1,255.433.060 >1.349.449*66 l  A o j c n ^ o *
1 8 8 7 . 1 . 0 2 2 . 9 9 8 . 8 0 9  1.096.807*34 /  1<J*4y7-*8 / 98
1888......... 763.691.820 833.437*09
1889......... 466.484.816 519.229*57 I '
1890........  101.055.640 '132.978*46 1 ;
1891 y s i- I i
guientes. . 55.465.868 88.793*68 /

Totales. . . .  12.410.715.045 13.497.287*98

Siniestros (los que quedan á pagar)   399.197*60
Banqueros ..................................... ------. .  23.990*42
Tasación de registro  ......... . . . . . . .  . : . . . .  10.614*01
V a r i o s . . . . . ...........................    . . . . . . .  49.125*35
Pérdidas y ganancias.   ...........................   100.702*81
Primas á pagar para reaseguros  J. .  3.549.291*26

' , y ;  29.355.308*78
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Bolsa de Madrid.

C o t iz a c io n  o f ic ia l  d e l d ia  18 d e  M í e  de  188 1  c o m p a ra d a  c o n  
l a  d e l d ía  a n t e r i o r .

(CAMBIO AL CONTADO.
ga8S5a=saâ  '■  ..............
D ía 16. D ía 18.

R eata  perpétua al 8 p a r  4 00 ia t e r io r . . . . .  25*95 , 25*95-26
26*02 4(2-05-07 4(2

' 26*45-10-12 4 T2 -20
á  p la z o .  26*30 26*45 fin p ró x .

no  p u b lic a d o . 26‘4 0 *
v  pequeños. 26 0(0 26*20-45

p u b lic a d o V 25‘9u »
Id e m  id . e x te r ie r ................................................... » 37.4©

pequeños. » . 27*70
D euda am o rtizad le  a l 2 p o r 4 00 in te r io r .. .  43 so 43*35-40

no  p u b lic a d o .  », 43*30
, ■ pequeños . 42*50 42*75-80

C oligaciones generales p o r fe rro -carriles , '
de  50$ pesetas, a l 6 p o r 4 00......................    49*60 4 f *75-50 0(0-49*95

1 » 70Idem de 5.000 pesetas........................... 49 40 49*70Resguardos al portador d8 la Caja de Depósitos............................................. 98*25 »
Bonos del Tesoro, de á 600 pesetas, 6

po r 4 0 0 . . , ,  ........................ ...........................  4 02 0(0 4 82 0(0
Obligaciones d a l Banco y  de l Tesoro, al * . ■

6 p o r 4 00 .-^ 5eríe  in te r io r ..............................  402*50 4 82*60 *
Id e m  del Tesoro sobre producto de A d u a -
•  ................................................................  402 8(0 4 02*25-402 010
i5;Uetes hipotecarios a® la  is la  de C u b a ... 99*95 99*95-400 010- 09*95
A cciones del Banco de Sspafia;..................... 886 <qe 383 Ojo
r , . a no  p u b lic a d o . 385 OtO ¡ 388 0(0-889 0(0ídem del Banco de Castilla.,..;.  íes o{o * 1

m & p u b lic a d o . » | i6á  0(0

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

DAÑO. SIjrKFICIO. DAÑO. SÍNSFÍGIO

Albacete.... 3(8 »  L o g ro ñ o ..., par. .»
Aleoy  » ir f Lorca   4 ( i  *
A licante..., par. »  L u g o . . . . . . .  par. . * .
Alm ería.,... par. » Málaga  4(4 *
Avila  4(2 »  Murcia  4(4 »
Badajoz  par, » O rense....... 4(4 »
Barcelona... par. »  Oviedo..  par. » -
Béjár.. • . .  4(2, , »  Patencia.. . .  par. ' , »
B ilb a o .... ..  par. »  Palma Malí* par. »
Burgos.   3(8 » Pamplona... 4(8 ®
Cáceres  par. » Pontevedra i par. »
Cádiz   » 4(8 R e u s .. . . . . . .  par. » ¡r-
Cartagena... par. » Salamanca.. 4(2 ®
Castellón...'. par. » S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 4(4 » Santander... _par.
C órdoba.... par. »  j Sta.CruzTfe. 4(4 »
C oru ñ a ..... par, * Santiago  par. »
Cuenca  4 0(0 •» Segovia  4(4 »
F errol.  4(4 » Sevilla  par. »
G e io n a .... .  par. » Soria  3(4 *
Gijon  4(4 » Tarragona.. par. *
Granada  4|8 »  Teruel  par* »
Guadalajara. 4 0(0 » Toledo.   4 0(0 »
Haro  4(8 » T u d ela ...... 4(2 *
Suelva  » 8(8 V alencia .... par. »
H u esca ..... 4(4 ® Valla d o lid .. 4(8 »
Jaén..  par. »  Vigo  par. »
Jerez Front/ par. * V it o r ia .. . . .  par. »
L e ó n .. . . . . . .  ■ par. »  Z am ora ..... 4(2 ;  »
Lérida  4(8 » Zaragoza.,.. »  4(8
Linares, o . . .  par. » . '

B olsa s  estr& sder& s»
PARÍS 16 DE JULIO. y

13 por 4 00 e x t e r i o r . . . . . . . . . . . é 26 1(8.
8 por 400 interior,. . . . . . . . . .  i  f5 4(4.

D efedaam ort.interior...,,... á . »
Idem id. exterior   á 43 4(2.
Obligaciones sobre las Adua

nas de C u b a ...    á 504*25.
.  . ,  f 3 ‘por 4 00.............. . . . . . . .  á 85‘25.
F $ S 1 5  p or '4QQ. . . . . . . . . . . . . .  i  449‘40. '

Consolidados ingleses... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  t  404 7(46.

Cambios ©letales sobre erm.
Lóndres, á 90 dias fecha, áins., 4S 25.

- • S^rís, á 8 dias vista, fr., 5*05.O b s e r v a to r io  d e  M a d r i d

Observaciones meteorologicas del dia 18 de julio de 1881

i ’ 1 TEMPSñATUñA I . ^
3 ¿ }45Tjba IT del tire. ^
í lucida • TKRMOHETRO.
| á 0o y m y eiag® viaxt  ̂ d«í 1|V

sailísâ tros. gec@. fHameáe-
y • cido. ~   ■

$ de la m". 707*27 22*2 4 6*9 E. N. E. Calma . Nuboso.
é d e la m . 707'27 soi4 20*2 N.-E... Idem .. Ais. nubes.

42 deldia.. 706 49 33*6. 21*0 S ... . . .  Brisa. .  Nuboso
3 de ía t . .  704*64 37*4 22 0 S. E ... Viento. Idem.
6 de la t ..  \ 7o5‘89 24*6 49*0 N. B.a fte.. Tempesté9 delan..| 707*36 21*6 47*6 N .E ... i Viento. [Casicub.0

Temperatura máxima del aire, á la sombra. . . . . . .  38*2
I d e m ' m í n i m a a . . . ¿ 20-8 

D iferen cia .......... n 4 7*4
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 44 9
Idem id. dentro de una esfera de cristal................  6Si7

D iferencia.....     21 8
Temperatura -máxima á cíelo descubierto, junto á U

tierra vegetal ó laborable.   .........   , 440
Idem mínima, id             49 4 " ■

D i f e r e n c i a . 24 9
• Velocidad del viento, es las últimas 24 horas (kiló

m etros)........................................................................... 469
Oscilacioiibarométrica^ id . (milímetros).. . . . ____. . . .  2*7
Altura id., con! respecto á la inódia anual, á las auert 

de lá n o c h e , . . . . . . . 4 .0*4
Lluvia m. las últimas 24 horas ( m i l í m e t r o s ) . ’ 0‘6

telegráficos recibidos en él Observatorio i§ M&iHi %■&> 
br$ él estado atmosférico á las nueve d& U m m m a m  varios 
pm tos de la Península él Ma 18 de Julio de 1884.-

.

ALTÜBA TSMPE-
kMoméiñ*- m e *  FUERZA ASTADO
eaáO°y ratara TISTASO

lü E IiiW . ^ nivela®! ©agrado* don d®l dd U\
mM en Kai- cents-  ̂ Jslaesaf
límetros, simales, viento, viento. délo,

S.Sebastiaa. 760*3 25*3 N— ..  Calma. Despejad®. Tranq.*
Bilbao  761*6 26*8 S.Idem . .  Idem. . . . .  Idem.
O viedo...... 759*3 24*5 S. O ... ídem .. Casidesp/ »
Coruña (7h.) 757 5 24*0 S. E . . .  ídem .. Cubierto.. Tranq.s
Santiago.. . .
Pontevedra.. 759 0 282 S. O ... Calma. Nuboso... Tranqd

Oporto.... . .  761*0 ,2313 O  Viento, Á. nuboso. »
Lisboa. (8 h.) 760*7 29*9 N. N. E. Idem.. Idem. . . . .  Idem. >
Cáceres..... 764 *1 3i‘3 S. E ...  Bnsa Nuboso... *
Badajoz...., 758*0 # , 30*8 g   Caima. C.cubierto m

:S.Ferp.(7' 0  750 4 22 0 N .E ... Brisa,. Nuboso... Tranq.4
Sevilla ...... 76r6 30‘8 S . . . . . .  ídem .. Cubierto. V
T a rifa ...... ' 759 6 25 8 E.’ Viento. Casi cub.° G.oléaj.
Granada....

Cartagena... 769*6 -25*6 » * - Calma. Nuboso... Llana.
Alicsnto  /763‘8 38*6 S. E ..  ídem.. Despejado. Rizada.
- M u r c i a . 764 8 30 0 N.N. E. Brisa..  Celajes...: »
Vaíeñcía.... 764 6 32 0 N .E ... Idem .. Despejado. *
Palma.  764*0 i8 ‘3 S._ Idem.. íd e m .;...  Tránq.*
Rarceioaa... 764*7 30 6 S. E . . .  Calma. Calinoso.. ídem.-

fferuel..*##. 760*0 26*8 S. E ,¿; v Ceiajes... »
Zaragóza.... ; » • 326 N .E ... Calma. Despejado. *
Soria.. v . . . . 1 757*0 28*0 E ... . .  . Brisar.. Idem . . . ; .  . ®
Burgos   764 6 . 25*0 N. K . .  Calma Celajes..*. »
Vailadolid..1 761*4 ' 30*0 N. E ,.. Idem..  Nubes. . . .  . »
Salamanca,. 763*4 28*6 S. E. .. Brisa.. Idem . . . , ;  »

M adrid..., 760*6 30*4 N. E . . .  Calma. Ais. nubes. . »
EscoriaL,.N. 7r,^g 37*8 N. ídem.,. Nuboso... »
Ciudad -Beal 764.4 1 28 2 N*. .̂... ¡Brisa Idem.. ¿ . *
A baceta....} 768-0 | 30‘0 » :;ldemff e Ídem. . . . .  *

RETRASADOS,

Dia 47.

ValdesevillaJ 787 3 | 29*9 \E .......¡B r isa . .|Despejado.! »

Direccion general de Correos y Telégrafos

Según los partes recibidos, ayer Povié en Badajoz, Cuenca, Gua
dalajara, Huelva, Toledo y  Valhdolid.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal' de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de 'granos y  Visita general 
de policía urbana, resultan ser, los precios délos artículos de consqm© 
en el dia de ayer los siguientes:

JC»XM -de vaca, üc i 28 á i '33 pesetas el k^lógramo,
Idem de carnero, á 4 ‘25 pesetas el kllógramo. 
ídem, de «veja, á 4 ‘89 pesetas el kilógram o.,
Tocino añejo, de 4*88 á 4*90 peseta^ el kilógramo. (
Faju, de 0*46 á 0*50 pesetas el kilógramot 
Garbaazos, de 0*88 á 4 54 pesetas ebkildgráme;

; " Judías, d e -0*54 á 0*30 pesetas el kilógramo^ >
Arros, de 0*85 i  0̂ *80 pesetas el kllógramo.

- LímUijas, de 0*54 á 0*63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, á 0*4 5 pesetas- el Mlógramo,
Idem.mmeraL. k  0*4 4 pesetas -el. Jdldgramó. - ^
Cok, á f  *09 pesetas el kíló grana o. ' • A , . # , •
Jabón, de 4'08 á 4 *33 pesetsi el kilógramo,,
Aceit©,d8 43*40 á 4 4*30 pesetas el deeáHte. . .
Vino, de 4!55 á'6*93 pesetas el decálitro. .

■ Fetróláo, de 7*80 á 8*20 pesetas el deeálitro. '  ̂ ■
Reses degolladas m el día de o^sr.-^Vacai, 454.—Carneros, 384. 

Terneras, 16 ;—Ovejas, 303.—Io ta l, 877..
Sn peso en k i l á g r a m o s . . . . . 40.082*500.;

Dd parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

' en d dia de ayer los siguientes.

m w  n  fftw. eáfá. fm m  m eimbmoi. m *.

fo*tedó............ .-••• 3.377*44 Ciudad-Real... . . . . . .  4.94V53
éogovi ' a. , . 4 . 1 4 4  ‘68 Correos. ..............   424*65:
:^one.. . . : . ........ . - 4.i88'49 Mataderos. . . . . . . . . .  40.980*71
m >m . 4.422*3,9 . . Mostenses.,. . . . . . . . . .  2.021*56-
kxtgon. . . v . . . . .  ■ * • 4.H 9 37 Fábrica del g a i . . . . . .  » .
Vsleucia.. i 2.168‘93 •
*.xé í 041a  .......... | 4 3;399 : , TotA l. . * .  4-4.688*72

Maánd-4 8 1 ?:* Julw a* -• ,

Forman parte este número los pliegos 3 y 4 
del tomo II de las sentencias de la Sala segunda dél 
Tribunal Supremo.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL AÑO DE
lí 1881.—Se halla de venta en la Imprenta
nal, calle del Cid, núm. 4, cuarto segando, á los pre 
eios siguientes: , ' : .

i REíSElTÁS»
**ma>

Primera c l a s é . 30 
' '  - Segunda id, . . . . . . . . . . .  . . 45
' ; Tercera id .... * . . . . . « . .  42*50 .

L EY DE CAZA. — EDICION OFICIAL EN UNF0- 
^  Ileto, á % rs. cada ejemplar. Se vénde^en el Des
pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, mí ..‘ 4, cuarto segundo.

L EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22 ■ 

Lt de Abril y publicada en la Gaceta del 28 del,, 
mismo mes de 4818.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la imprenta N a-; 
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese- 
ts cada ejemplar. - -

SANTOS DEL DIA, 

 Santas Justa y Rufina, vírgenes y mártires, 
y San Vicente de Pmi, fundador.

Cuareuta Horaa eu la iglesia del Hospital de Nuestra Señora 
del GármeA. calle> de Atocha.

E S P E C T A C U L O S

JARDIN DEL RUEN RETIRO.— A  las nueve.—  Décimo. 
concierto bsjo la dirección del Maestro Sr. Chapí. -

TEATRO DE L A  ALHAMBRA.— A  las nueve.-^A benefroip 
delvaut©r.—Jugar con él fuego.— ha institutriz. - *: ^  ^

CIRCO DE PRICE. —  A  las nueve y  cuarto. —
función de ejercicios ecuestres, cómicos y gimnásticos p op íes, 
principalos Artistas de la Compañía— - v y , ' /  7

GRAN PANORAMA NACIONAL. - (Paseo é e - ú  
^ - — Batalla ¿e Tetuan,, por Castellani.—Esiá abiertp 
los dias, desde la salida á la puesta del sol. \ . ' - T; ;


